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I. INTRODUCCION.

1. Las primeras dos consideraciones plasmadas en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, expresan que el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todas las personas, constituyen la base de la libertad, la justicia y la paz; asimismo, establecen que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad.

2. Estas ideas inspiradoras han sido a su vez, junto con muchas otras, el origen del reconocimiento de los derechos humanos y su positivación, tanto en las constituciones y legislaciones internas de los Estados como en el derecho internacional, hasta lograr su especificación. En ese sentido, la protección de la dignidad humana se ha desarrollado a través del reconocimiento de una serie de derechos que buscan proteger los bienes más apreciados de los seres humanos, como son su vida, su integridad, su honor, su libertad, etc. 

3. Pero las amenazas a estos derechos, aunque ocasionalmente parecen disminuir en el devenir de la historia, en realidad han sido una constante. Así, la exclusión económica y social, el desempleo, la falta de acceso a la salud, al trabajo, a la educación y a la justicia, y la inseguridad ciudadana, entre otras violaciones a los derechos sociales e individuales todavía persisten. Una muestra de ello es la práctica de la tortura, que siendo una de las más graves violaciones a la integridad personal, en nuestros días continúa perpetrándose y en algunos casos ha provocado la pérdida de vidas.

4. En El Salvador, la protección contra la tortura y otras formas de daño a la integridad física o moral de las personas, se basa en el reconocimiento de derechos y garantías contempladas en la Constitución de la República, los Tratados Internacionales de Derechos Humanos y la legislación secundaria. El derecho a la vida y la integridad física y moral, el hábeas corpus, la descalificación de las declaraciones que se obtengan sin la voluntad del imputado, y la prohibición de imponer penas perpetuas, infamantes, proscriptivas y toda especie de tormento, son algunas de las disposiciones constitucionales reconocidas para tal fin. Estas garantías son complementadas por disposiciones legales que establecen juicio y sanción para quienes cometan actos de tortura, abusen de su autoridad al administrar lugares de detención o utilicen métodos ilegales al realizar interrogatorios, entre otras. 

5. Sin embargo, durante su historia más reciente, nuestro país, lamentablemente ha tenido que pasar por etapas muy duras en las que la dignidad de las personas ha sido inhumanamente despreciada por una generalizada, sistematizada y nacionalizada práctica de métodos tormentosos que en diferentes momentos de la vida nacional han sido utilizados para castigar o extinguir grupos étnicos, eliminar a opositores políticos o aplicar sin reservas el poder punitivo del Estado.

6. En la actualidad, y a pesar de los esfuerzos por reestructurar el marco jurídico y social para dignificar la convivencia nacional a través la firma de los Acuerdos de Paz en al año 1992, El Salvador todavía es acreedor de una negativa calificación en materia de respeto de los derechos humanos por los diferentes mecanismos de protección existentes tanto nacional como internacionalmente, los cuales han señalado de manera reiterada la grave situación de las personas sometidas a las distintas formas de detención, los abusos cometidos por agentes del Estado en el ejercicio de sus funciones, la impunidad de los responsables de graves violaciones a los derechos humanos y la desprotección y desatención a las víctimas. El sistema penitenciario salvadoreño que alberga a más de 21,000 personas recluidas bajo condiciones inhumanas, fruto de la aplicación desmedida de políticas de mano dura para combatir la criminalidad, la precaria infraestructura carcelaria con hacinamiento de más del 300% y la débil institucionalidad, incapaz de prevenir y sancionar las violaciones a derechos humanos que ocurren día con día, son muestra palpable de ello.

7. En ese contexto, el cumplimiento de instrumentos internacionales como la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, en adelante “la Convención”, vigente en nuestro país desde el año 1994, cobra una especial importancia, puesto que en este importante tratado se recogen los principios mínimos que deben ser respetados por el Estado para prevenir y sancionar la tortura y otros hechos similares, a través del establecimiento de diversas obligaciones de carácter positivo, como son, adoptar medidas legislativas y administrativas, tipificar penalmente las diferentes formas de tortura, establecer mecanismos ágiles y efectivos para detener o extraditar a quienes se supone que han cometidos actos de tortura u otros hechos similares, impulsar la aplicación de métodos de formación profesional en derechos humanos para los funcionarios y las funcionarias encargadas de hacer cumplir la ley, etc.

8. Como los demás acuerdos internacionales sobre derechos humanos, la Convención establece normas que deben ser vistas como modelo para la creación de las leyes y los procedimientos judiciales y administrativos que los distintos Estados Parte deben aplicar o implementar internamente. En el caso de El Salvador, la Convención goza de un estatus especial, en virtud de lo contemplado en el artículo 144 de la Constitución, ya que los tratados internacionales tienen el mismo rango jerárquico de la legislación secundaria.

9. Por otra parte, según la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia salvadoreña, en caso de conflicto, y en virtud del principio de prevalencia de los tratados, dicha categoría contiene una subescala jerárquica dentro de la cual el tratado internacional goza de un rango superior al de las normas de derecho interno.
 Los alcances de lo anteriormente expuesto implican para el legislador, incluso un mandato que le inhibe emitir normativa contraria al sentido, criterios y principios contenidos en la normativa internacional que desarrolle derechos fundamentales, incurriendo en caso contrario, en inconstitucionalidad por no respetar el criterio de ordenación de fuentes prescrito en el artículo 144 inciso 2 de la Constitución salvadoreña. La Convención significa para El Salvador, como Estado Parte, un conjunto de normas de obligatorio cumplimiento que deben ser respetadas y garantizadas a través de la emisión de legislación, el diseño de políticas, y la ejecución de programas y planes de gobierno acordes con la misma.

10. Pero también la Convención establece la obligación de los Estados Parte de rendir informes periódicos sobre su cumplimiento a efecto de conocer el grado de respeto a sus disposiciones y el progreso de los derechos humanos. Aunque el Estado salvadoreño no ha cumplido a cabalidad esta obligación, la presentación en el año 2007 de su segundo informe al ilustrado Comité contra la Tortura, en adelante “el Comité”, es una importante muestra de voluntad por respetar y garantizar los derechos humanos que debe ser aprovechada para evaluar el camino recorrido en la erradicación de la tortura y otras formas de violación a la dignidad humana.

11. A efecto de contribuir con lo anterior, la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos de El Salvador, en adelante “la Procuraduría”, “esta Procuraduría” o “la PDDH”, a través de su titular el licenciado Oscar Humberto Luna, se propone continuar con su política institucional de colaborar con los Órganos de Supervisión de Tratados de las Naciones Unidas, a través de la presentación de informes independientes sobre su propia visión en cuanto al cumplimiento que las autoridades públicas salvadoreñas dan a los tratados sobre derechos humanos sometidos a supervisión.

12. El presente Informe Especial pretende entonces, ser un instrumento que proporcione al Comité información independiente, veraz y oportuna para cumplir con su misión. Dado que el Informe presentado por el Estado salvadoreño es exhaustivo en cuanto a las principales disposiciones constitucionales, legislación secundaria e instrumentos internacionales relacionados a la protección contra la tortura, no se insistirá al respecto, sino únicamente cuando haya necesidad de puntualizar sobre alguna norma cuya vigencia contraría o ha sido motivo de amenaza, afectación o violación a derechos humanos.

13. De esta forma, el énfasis del presente Informe Especial se dirige a profundizar sobre la aplicabilidad del marco jurídico que rige en el país, en aspectos sensibles respecto a la prevención y sanción de la tortura y otros hechos similares, especialmente en lo relativo a las condiciones para la puesta en práctica de dicho marco. Vale aclarar que las consideraciones reflejadas en este Informe Especial tienen como base tanto los hechos denunciados sobre presuntas violaciones a derechos humanos por casos de tortura u otros hechos similares como el resultado de las investigaciones realizadas por iniciativa propia de la Procuraduría (de oficio), en el período de tiempo del año 2000 al año 2006 que es el contenido en el Segundo Informe presentado por el Estado salvadoreño al ilustrado Comité.

14. Este informe contiene cuatro apartados. En el primero de ellos se pretende introducir al documento a los expertos y expertas que conforman el Comité. En el segundo apartado, denominado “Mandato del Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos para investigar la tortura y otros casos similares”, se busca explicar cuál es la naturaleza de la institución nacional de derechos humanos de El Salvador, su base jurídica de actuación y los procedimientos que le otorgan tanto la Constitución de la República como su propia Ley para ejercer protección de derechos humanos, supervisar la situación de las personas privadas de libertad y otras acciones relacionadas con la prevención y la sanción de la tortura. En el tercer apartado, titulado “Consideraciones sobre las medidas adoptadas por el Estado en la aplicación de la Convención” se ha reflejado la información específica sobre cómo el Estado salvadoreño aplica o no la Convención, haciendo referencia a las obligaciones internacionales emanadas de este instrumento, contrastadas con el análisis de casos verificados por la PDDH. Finalmente, se ha incluido un apartado en el que se expresan las conclusiones particulares de la PDDH sobre los aspectos a los cuales debe prestar especial atención el Honorable Comité.

15. Como ya se mencionó, el objetivo de este esfuerzo es contribuir a la promoción y protección de los derechos humanos a través de información independiente extraída de las denuncias que día con día recibe la PDDH en todas sus oficinas a nivel nacional. Se espera que este sencillo aporte sea tomado en cuenta por los ilustrados y las ilustradas integrantes del Comité, tanto en el examen al que será sometido el Estado salvadoreño en próximos días como para el análisis de las conclusiones y la emisión de observaciones que se  emitirá posteriormente. Finalmente, el Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos reitera a los Órganos de Supervisión de Tratados su compromiso por continuar haciendo esfuerzos para que el sistema de protección de las Naciones Unidas tenga verdadera incidencia en el respeto de los derechos humanos en El Salvador.

II. MANDATO DEL PROCURADOR PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS PARA INVESTIGAR LA TORTURA Y OTROS CASOS SIMILARES.

16. El Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, en adelante “el Procurador”, es un funcionario público nombrado por mayoría calificada de los dos tercios de los diputados y las diputadas de la Asamblea Legislativa
, goza de independencia en sus funciones
 y dura en el cargo un período de tres años, pudiendo ser reelegido
. Entre sus principales atribuciones se encuentra la de velar por el respeto y la garantía de los derechos humanos
, entendiéndose por tales los derechos civiles y políticos, económicos, sociales y culturales y los de la tercera generación contemplados en la Constitución, Leyes y Tratados vigentes; así como los contenidos en declaraciones y principios aprobados por la Organización de las Naciones Unidas o la Organización de Estados Americanos
. 

17. Este amplio mandato sirve de fundamento para que el Procurador pueda conocer cualquier situación en la que los derechos humanos estén siendo amenazados o se hayan violado. Pero de manera específica, sobre las violaciones a derechos humanos producidas por actos que impliquen tortura, y otros casos similares, el Procurador, también basa sus funciones de protección en las atribuciones que le mandan, vigilar la situación de las personas privadas de su libertad, practicar inspecciones donde lo estime necesario en orden a asegurar el respeto de los derechos humanos y supervisar la actuación de la Administración Pública frente a las personas
.

18. Como parte de su mandato, el Procurador también está facultado para asistir a las víctimas de violaciones de derechos humanos, promover y proponer las medidas que estime necesarias en orden a prevenir violaciones a los derechos humanos, formular conclusiones y recomendaciones pública o privadamente y elaborar y publicar informes
. Estas atribuciones, dan paso a la actividad de protección del Procurador dentro de todos los centros de detención administrativa, penitenciarios, militares, etc., realizando visitas in situ, investigando presuntas violaciones de derechos humanos, y emitiendo recomendaciones por medio de resoluciones e informes especiales o situacionales. 

19. Por otra parte, la Constitución también otorga al Procurador la atribución de iniciar un procedimiento de investigación sobre presuntas violaciones de derechos humanos, ya sea de oficio o por denuncia que hubiere recibido
. Este procedimiento se describe a continuación. 

2.1. Procedimiento de investigación de casos de violaciones de derechos humanos.

20. En armonía con el mandato constitucional y legal del Procurador, en la PDDH funciona un mecanismo institucional para el procedimiento de investigación de los casos de violación de derechos humanos en general y particularmente de los referidos a tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, denominado Sistema de Protección de los Derechos Humanos, en delante “el Sistema”. 

21. La autoridad rectora del Sistema es el Procurador y las dependencias que lo conforman son las Procuradurías Adjuntas, la Secretaría General, las Delegaciones Departamentales y Locales, las jefaturas de los Departamentos de Denuncias, Procuración, Seguimiento y Notificación, Verificación Penitenciaria, Observación Preventiva y Atención de Crisis, la Unidad Técnica, la Unidad Especializada en la Preparación y Tramitación de Acciones Judiciales y Administrativas, y  la Unidad de la Realidad Nacional
.  

2.1.1. Tramitación de casos en el Sistema de Protección de la PDDH.

22. Cualquier persona tiene la posibilidad de interponer una denuncia en contra de una acción u omisión de las instituciones del Estado que afecten a los derechos humanos. La persona denunciante puede acudir directamente a las oficinas de la Procuraduría, hacerla por medios telefónicos, por Internet y por correspondencia tradicional; la institución también puede iniciar investigaciones de oficio, motivada por el monitoreo de los medios de comunicación o la observación preventiva. 

23. En base al artículo 11, 2° de la Ley de la Procuraduría, indistintamente se hayan iniciado por denuncia u oficiosamente, todos los casos son sometidos a un procedimiento de investigación que está conformado por tres fases: de apertura, de investigación o procuración y de seguimiento.

24. La  fase de apertura es desarrollada por el Departamento de Denuncias en la sede central en San Salvador y por el personal asignado para tal efecto en las delegaciones departamentales y locales en el interior del país. En horas y días no hábiles, es ejecutada por el personal de turno de dichas dependencias. Excepcionalmente se realiza esta fase por las procuradurías adjuntas y por personal jurídico que designa el Procurador o el Procurador Adjunto para la Defensa de los Derechos Humanos.

25. En la etapa de recepción, las y los denunciantes hacen del conocimiento de la Procuraduría los hechos violatorios de derechos humanos que han sido afectados. Según el caso, la identidad de las personas denunciantes es resguardada bajo reserva de confidencialidad; posteriormente, se califican los hechos, se considera la gravedad de las violaciones y de acuerdo al caso específico se toman medidas inmediatas para evitar que se cometan violaciones de derechos humanos o para que éstas cesen. Entre las medidas aplicadas por la Procuraduría están, las verificaciones in situ, la emisión de medidas cautelares, el libramiento de comunicaciones oficiales escritas (llamadas también “oficios”), la interposición de acciones de buenos oficios, la mediación e intervención en crisis y el acompañamiento a las víctimas.

26. Ante la denuncia de una violación a derechos humanos, se emite un pronunciamiento  inicial que puede consistir en una resolución inicial, un oficio o un informe; siendo ésta la primera comunicación que lleva a cabo la Procuraduría con la autoridad después de recibir la denuncia.

27. A través de una resolución inicial, se dan a conocer los hechos denunciados, se expresa la calificación jurídica de la violación a derechos humanos, las consideraciones de la doctrina institucional o internacional que la fundamenta, y se establecen recomendaciones instando a la autoridad a que se abstenga realizar acciones que violen derechos humanos; o bien, en su caso, se le insta a tomar acción para garantizarlos. Además, se activa las instancias administrativas o judiciales competentes para la investigación de los hechos. De conformidad con la Ley de la PDDH
, el Procurador solicita los informes necesarios y ejerce las acciones de protección a favor de las víctimas, según proceda. La elaboración de oficios procede cuando por la naturaleza de los casos es posible que, con una sencilla comunicación entre la Procuraduría y el funcionario o funcionaria señalados como responsables, se obtenga mayor información sobre los hechos denunciados o se eviten violaciones de derechos humanos.

28. En la fase de investigación, también llamada de procuración, se toma en cuenta la información sobre los hechos denunciados, proporcionada por la autoridad señalada, se realiza una serie de acciones de investigación como entrevistas, inspecciones y verificaciones necesarias para determinar la responsabilidad de la autoridad señalada como presunta violadora de derechos humanos, lo cual consiste en verificar el cumplimiento o incumplimiento de sus deberes de respetar y garantizar los derechos humanos y libertades fundamentales.

29. En la etapa de elaboración de la resolución final, se determina la existencia de violaciones de derechos humanos, la responsabilidad de las autoridades denunciadas, y además, se definen recomendaciones para que  no sucedan violaciones en lo sucesivo o que cesen inmediatamente, si es que persisten. Estas recomendaciones pueden trascender a otras instituciones cuyo mandato legal les obliga a actuar para evitar una vulneración de derechos humanos. Se puede incluso hacer recomendaciones a la máxima autoridad de los Órganos Ejecutivo o Legislativo sobre la modificación de reglamentos y leyes. 

30. La fase de seguimiento consiste en la verificación del cumplimiento de las recomendaciones dictadas por el Procurador en resoluciones u otro pronunciamiento emitido en la fase de investigación, así como en informes especiales y situacionales. Además, las actividades desarrolladas en el seguimiento están orientadas a proponer al Procurador, las estrategias o acciones institucionales que podrían adoptarse, según la naturaleza del caso, considerando todas sus facultades constitucionales y legales, entre ellas, pronunciamientos institucionales por incumplimiento de recomendaciones de la Ley de la Procuraduría o censuras públicas, entre otros mecanismos.

31. Entre las actividades inmediatas que se desarrollan en esta fase están, recopilar y sistematizar la información relacionada con las acciones de seguimiento; reportar periódicamente al Procurador sobre el resultado del seguimiento de recomendaciones dictadas en los pronunciamientos institucionales; generar insumos para elaborar reportes estadísticos sobre derechos humanos vulnerados, hechos violatorios, víctimas y presuntas víctimas, autoridades señaladas o recomendadas y grado de acatamiento de recomendaciones, entre otras.

2.2. Vigilancia de la situación de las personas privadas de libertad

32. Dentro del mandato constitucional y legal del Procurador tiene un lugar fundamental, el tema de las personas privadas de libertad y la situación de sus derechos humanos, lo cual tiene especial relación e importancia con el marco jurídico de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. Además de las atribuciones señaladas en párrafos anteriores, tanto la Constitución de la República, como la Ley de la Procuraduría facultan al Procurador a velar por el respeto a las garantías del debido proceso, evitar la incomunicación de los detenidos; y llevar un registro centralizado de personas privadas de su libertad y de centros autorizados de detención.

33. En concordancia con las disposiciones constitucionales y legales, la Procuraduría ha institucionalizado un mecanismo de “Monitoreo y Verificación de la Situación de Personas Privadas de Libertad”, el cual es un instrumento de supervisión y vigilancia permanente para evaluar y garantizar las condiciones de vida y  los derechos humanos de este sector de la población tan susceptible a sufrir violaciones a derechos humanos. La función de monitoreo le corresponde al Departamento de Verificación Penitenciaria y a las delegaciones departamentales y locales. A través del mismo se mantiene presencia en los diferentes centros penales y bartolinas de la Policía Nacional Civil, así como en los centros de reeducación para menores y resguardos u otros lugares en los que se encuentren personas privadas de libertad o sometidas a medidas de colocación institucional en todo el territorio nacional. 

2.3. Educación y promoción de los derechos humanos para funcionarios y funcionarias encargados de hacer cumplir la ley.

34. La promoción y educación en derechos humanos es una parte esencial del marco de competencias constitucionales del Procurador. El artículo 194, I, 13°, de la Constitución,  señala como una de sus atribuciones, desarrollar un programa permanente de actividades de promoción sobre el conocimiento y respeto de los derechos humanos. En correspondencia a esta disposición, la Procuraduría ha mantenido desde su creación una importante labor de promoción y educación en derechos humanos, en los últimos años, se ha instituido y fortalecido la “Escuela de Derechos Humanos”, cuyo objetivo es  formar a funcionarios(as) públicos y líderes sociales para que sean agentes multiplicadores de las garantías jurídicas fundamentales.

35. En el marco del presente informe sobre la Convención contra la Tortura y otros Tratos y Penas Crueles Inhumanas o Degradantes, la promoción y la educación en derechos humanos son fundamentales desde la perspectiva de la prevención. Diversos instrumentos internacionales prescriben la importancia de la educación para prevenir actos de tortura, como el artículo 10 de la Convención contra la Tortura, y el preámbulo del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura, el cual remarca el efecto educativo en la erradicación de este flagelo. Por su parte, el Procurador ha sostenido insistentemente que en el país es necesario aumentar los esfuerzos en educación, pues en la medida que las personas se instruyen y son conscientes de los derechos que le son reconocidos, asumen una mejor posición de defensa de los mismos.

III. CONSIDERACIONES SOBRE LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL ESTADO EN LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN.

36. Antes de abordar este apartado, es necesario recordar al respetable Comité que El Salvador acaba de concluir un proceso electoral que dejó como resultado un cambio de partido político en el Gobierno de la República, constituyéndose así, el primer gobierno de ideología izquierdista en toda la historia del país. Esta situación, ha creado en buena parte de la población una sensación de esperanza, ya que la institucionalidad del país dependiente del Órgano Ejecutivo, está pasando por un proceso de transformación con un nuevo enfoque, que según los discursos oficiales se basa en la persona y sus derechos humanos. En opinión de esta Procuraduría, si bien es cierto este proceso de cambio aún no arroja los resultados esperados en cuanto a la solución de los problemas que más aquejan a la población, al menos, está dejando ver algunas actuaciones institucionales diferentes a las practicadas por el partido político que gobernó El Salvador durante los últimos veinte años, cuyas políticas como se demostrará a continuación, provocaron graves y sistemáticas violaciones de derechos humanos.

3.1. Artículos 1 y 4. Tipificación adecuada del delito de tortura y su penalización de acuerdo a los estándares requeridos por la Convención.

37. A criterio de esta Procuraduría, el Estado salvadoreño no ha agotado todas las medidas necesarias para establecer un sistema legal que permita prevenir y sancionar de forma adecuada la tortura  y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Si bien es cierto, existen disposiciones constitucionales y legales que contemplan aspectos relacionados con estos hechos, por ejemplo, los tipos penales establecidos en el Código Penal, estas normas no responden debidamente a las características particulares señaladas en el artículo 1 de la Convención.

38. De hecho, no existe en el ordenamiento jurídico nacional un delito concreto relacionado con determinadas formas de malos tratos que no constituyan tortura,  pese a que tal como ha sido reconocido internacionalmente la prohibición de estos tiene también carácter absoluto y su prevención debe ser efectiva e imperativa.
 Aunque en su Segundo Informe periódico el Estado salvadoreño argumentó que dichas conductas se sancionan a través del delito de “actos arbitrarios”
, esta Procuraduría considera que dicho tipo penal no posee el total de categorías coincidentes para determinar la existencia del delito y la responsabilidad  de los autores bajo el enfoque del artículo 1 de la Convención.

39. Por otro lado, en lo que se refiere a la tipificación del delito de tortura contenida en el artículo 297 del Código Penal
 vigente, puede observarse que ésta tampoco incluye una definición del término que comprenda las distintas hipótesis que determinan la finalidad del delito, como lo establece el referido artículo de la Convención. Por otra parte, debe señalarse que en la descripción del tipo penal no se establecen circunstancias agravantes, de manera expresa, las que a juicio de esta Procuraduría deberían considerarse para proteger a las personas o grupos que resultan especialmente vulnerables por causa de la discriminación. Asimismo, resulta un motivo de preocupación para esta institución que el mencionado artículo excluya la posibilidad de la tentativa, ya que el delito queda consumado con la realización de la tortura sin que sea preciso otro resultado.

40. Las limitaciones anteriormente mencionadas obligan a que en el momento de decidir sobre su aplicación, el tipo penal se encuentre condicionado a la interpretación judicial o fiscal, siendo posible que la misma, no incluya la noción -cada vez mas amplia- sobre el alcance de la tortura o los malos tratos realizada por los organismos internacionales de derechos humanos. Esta situación, puede convertirse en un obstáculo que limite la aplicación o impida el procesamiento de los responsables.

41. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, (Corte IDH) ha establecido que:

“el deber de investigar constituye una obligación estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole, en caso de vulneración grave a derechos fundamentales la necesidad imperiosa de prevenir la repetición de tales hechos depende, en buena medida, de que se evite su impunidad y se satisfaga las expectativas de las víctimas y la sociedad en su conjunto de acceder al conocimiento de la verdad de lo sucedido”

42. Si bien este planteamiento ha sido formulado por el Comité contra la Tortura en sus previas observaciones finales, el Estado salvadoreño no ha hecho los esfuerzos suficientes para implementar esta recomendación. Contrario a ello, a lo largo de los últimos años, se ha llevado a cabo un “proceso correctivo de reforma legislativa” con el argumento de que es necesaria más eficacia en el contexto de violencia y criminalidad que vive el país. Estos cambios en la mayoría de casos implicaron la afectación de derechos y garantías en el ámbito procesal, como por ejemplo con la ampliación de las facultades de privación de libertad de la ciudadanía o la afectación de ámbitos de intimidad mediante allanamientos, la introducción de metodologías extraordinarias de investigación como agentes encubiertos y agentes provocadores, la reducción de controles judiciales, así como la asidua creación de nuevos delitos en el derecho sustantivo y el aumento desmedido de penas que ha permitido la existencia virtual de la pena perpetua en nuestro Código Penal. En el campo penitenciario los cambios operados pasaron por la creación de un régimen especial de máxima seguridad violatorio de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos y el recorte de beneficios penitenciarios para los internos condenados y la reducción al mínimo de las facultades judiciales de control sobre la ejecución de la condena.

43. Asimismo, las expresiones más radicales de este modelo de intervención como lo fueron las políticas de “mano dura” y la aplicación de la Ley Antimaras tuvieron efectos perversos como el desgaste y mayor debilitamiento de las instituciones del sistema de justicia por sobrecarga de trabajo y saturación de cárceles y juzgados de miles y miles de casos que jamás llegaron a judicializarse por completo, así como su simultaneidad con una pronunciada tendencia alcista en los índices de homicidios desde el año 2003 hasta la fecha.

44. En ese sentido, el Estado es responsable de haber adoptado la debida legislación u otras medidas internas que le permitan cumplir con su deber de garantizar una protección adecuada contra la tortura y los malos tratos en el marco de lo establecido por la Convención, de tal  forma que este tipo de conductas sean prohibidas en todo momento y en todas las circunstancias.

45. Por otro lado, es necesario hacer referenccia a que esta Procuraduría es consciente de la necesidad de protección, especialmente en el ámbito de los derechos de las mujeres y  la niñez, contra los abusos cometidos por particulares y del debate sobre si estos abusos pueden considerarse como tortura o malos tratos
.  Al respecto, la PDDH considera que en el cumplimiento efectivo de la obligación estatal de brindar protección a todas las personas sometidas a su jurisdicción, las medidas legislativas que se adopten, no solamente deben contener prohibiciones respecto de las conductas de los funcionarios públicos cuando éstos inflijan torturas o malos tratos, sino que además deben incluir  aquellos actos cometidos por particulares, a efecto que se consideren en estos los ocurridos por violencia intrafamiliar.

46. Tal como ha sido considerado por la Corte IDH:

“un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que inicialmente no resulte imputable directamente al Estado, por ejemplo, por ser obra de un particular o por no haberse identificado al autor de la trasgresión, puede acarrear la responsabilidad internacional del Estado, no por ese hecho en si mismo, sino por falta de la debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los términos requeridos por la Convención”

47. De igual forma, esta Procuraduría retoma el planteamiento hecho por Amnistía Internacional, en el sentido de considerar que “los actos violentos cometidos por particulares pueden constituir tortura o malos tratos cuando su naturaleza y gravedad  estén incluidas en el concepto de tortura o tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes cuando el Estado no haya cumplido con su obligación de brindar una protección efectiva”

48. Para concluir este apartado, la Procuraduría deja constancia ante el Ilustrado Comité que intentó obtener información directamente de la Honorable Asamblea Legislativa, a efecto de conocer los puntos de vista del Primer Órgano del Estado sobre la necesidad de adaptar la tipificación de la tortura y otros hechos similares contenidos en el Código Penal a los términos de la Convención, así como sobre la adopción de cualquier otra medida legislativa encaminada al mismo fín, pero hasta la fecha de la emisión del presente informe no se había obtenido ninguna respuesta.

3.2. Artículo 2. Adopción de medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra índole para impedir los actos de tortura y malos tratos.

3.2.1. La Policía Nacional Civil.

49. La Policía Nacional Civil, en adelante “la PNC”, fue creada con la firma de los Acuerdos de Paz en 1992 por medio de una reforma constitucional. Se constituye como una de las principales instituciones estatales a la que claramente se le atribuye la obligación de “proteger y garantizar el libre ejercicio de los derechos y las libertades fundamentales”, expresión de un sistema penal y policial democrático, apegado a los altos fines constitucionales que garantizan la libertad y la seguridad de las personas, sujetando toda actividad del Estado a la defensa de la dignidad humana. 

50. Su vinculación con la obligación de prevenir actos de tortura y malos tratos deviene expresamente del Capítulo II, número 2, literal G de los Acuerdos de Paz, que coincide con el artículo 13, número 4 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional Civil, el cual señala:

“Ningún miembro de la Policía Nacional Civil podrá infligir, instigar o tolerar ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni invocar la orden de un superior o circunstancias especiales, como estado de guerra o amenaza de guerra, amenaza a la seguridad nacional, inestabilidad política interna, o cualquier otra emergencia pública, como justificación de la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”.

51. A pesar de este alcance en las actuaciones policiales, en los últimos años, esta Procuraduría ha tenido que lamentar la constante denuncia ciudadana y la consecuente declaración de responsabilidad sobre afectaciones al derecho humano de la integridad personal por actos de tortura y malos tratos, entre otros hechos violatorios, cometidos por agentes y oficiales de la corporación policial, en algunos casos con participación de agentes de la Fiscalía General de la República, ocurridos en ambientes de tolerancia institucional a consecuencia de la implementación de políticas deliberadas impulsadas por las altas esferas del Poder Ejecutivo con carácter predominantemente represivos y no preventivos. 

52. Como resultado del procedimiento de investigación de esta Procuraduría, se ha comprobado que en la mayoría de casos de tortura registrados en el período de este informe, fueron cometidos bajo un método de represión policial similar al utilizado durante el conflicto armado,  ahora no por razones políticas sino en el marco de las estrategias para combatir el crimen, dirigidas en mayor medida a grupos específicos como las “maras” o pandillas y personas en detención administrativa, generadas bajo circunstancias graves de incomunicación, anonimato de los captores, detenciones arbitrarias masivas, registros, operativos policiales de gran magnitud, interrogatorios o pesquisas en general. 

53. También es lamentable que estos hechos se extiendan a grupos sociales vulnerables como niños, niñas y jóvenes en situación de calle
; jóvenes pertenecientes a pandillas juveniles y/o jóvenes estudiantes que protagonizaron hechos de violencia contra otros jóvenes, por lo general, miembros de instituciones educativas consideradas como “rivales”
 y personas que por su orientación sexual o identidad de género han sido víctimas de estos hechos comprometiendo la responsabilidad objetiva del Estado, de manera directa por parte de sus agentes
, como indirectamente tolerando la impunidad en casos de acosos, amenazas y muertes violentas
.  

54. Estos graves hechos tienen a su base, el deterioro de la institucionalidad de la corporación policial a partir de la finalización de la verificación activa al cumplimiento de los Acuerdos de Paz por la Organización de las Naciones Unidas en diciembre de 1996. Después de ese período, tanto las labores de verificación de esta institución como pronunciamientos de organismos internacionales, han coincidido en la determinación de graves distorsiones institucionales que han impedido al cuerpo policial convertirse en el ideal de una policía moderna, democrática y eficiente
.   

55. Por tanto, se puede afirmar que existe un retroceso institucional logrado a principios de la década de los años noventa, afectado por procesos políticos e institucionales que buscaron revertir el desarrollo de una policía verdaderamente democrática, creando un cuerpo policial jerarquizado y autoritario, fundamentalmente intervencionista y bajo la dirección de unidades y funcionarios vinculados con la Fuerza Armada
. 

56. A pesar de este funcionamiento general del ente policial, el Estado ha dictado normas de regulación de la fuerza y también ha procurado su enseñanza para funcionarios y funcionarias autorizados para aplicarlas
. Dentro de las primeras, se encuentra el artículo 15 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional Civil, el cual establece normas de regulación de la fuerza, que parten del agotamiento de los medios no violentos que sean eficientes y que garanticen el logro del resultado legítimo previsto antes de recurrir al empleo de la fuerza y armas de fuego, salvaguardando el respeto de los derechos humanos.   

57. Asimismo, para la segunda de las medidas, se tiene conocimiento que en los últimos años, la corporación policial -Unidad de Derechos Humanos de la Inspectoría General de la Policía Nacional Civil, y entes vinculados a la misma -Academia Nacional de Seguridad Pública-, así como por parte de la Escuela de Derechos Humanos de la PDDH, mantienen programas de formación que brindan conocimientos básicos para la prevención y castigo de actos de tortura y malos tratos, dirigidos a diferentes niveles de la jerarquía policial. Estas acciones concuerdan con los señalamientos que esta institución realizó en años anteriores, donde confirmó el grave estado de abandono en cuanto a recursos y capacitación del personal policial, además de la falta de directrices operativas adecuadas y ausencia de estrategias que hagan efectivo el trabajo de control y disminución de la criminalidad
. De mantenerse estas acciones de adiestramiento policial se estaría acercando a la filosofía original en la que se fundamenta la corporación policial, por lo tanto, dichas dependencias e instituciones deben ser reforzadas con mayores recursos y personal especializado. 

58. Por otro lado, esta Procuraduría observó con preocupación el debilitamiento de los mecanismos de control administrativo al interior de la corporación policial. Una de las situaciones más graves, es la que presenta la Ley Orgánica de la Policía Nacional Civil sobre la reducción de potestades controladoras de la Inspectoría General, cuya independencia desapareció al someterla bajo la autoridad del Director General
. 

59. Esta medida se encuentra en contradicción con una de las recomendaciones dictadas por el Comité de Derechos Humanos, en el sentido de “considerar el establecimiento de un mecanismo independiente externo a la PNC, que tendría el derecho de ejercer investigaciones y supervisar a la PNC
. En el mismo sentido, la Organización de Estados Americanos ha considerado que la medida aplicada contradice lo estipulado en los Acuerdos de Paz y supone restarle imparcialidad y capacidad autónoma
. 

60. Asimismo, esta Procuraduría ha señalado que las instancias responsables de aplicar procedimientos disciplinarios para el personal policial que ha sido denunciado por cometer violaciones a derechos humanos, siguen siendo inefectivos y no buscan la verdad, generando impunidad y vulnerando los derechos de las víctimas
. En conclusión, la Inspectoría General no tiene capacidad de realizar, con los recursos disponibles, una supervisión efectiva sobre las actuaciones de las diferentes instancias disciplinarias
. 

61. De esta manera, las investigaciones y procedimientos disciplinarios dependientes de jefes de servicio, presentan muy bajos niveles de efectividad y transparencia en su desempeño. Muchos de estos procedimientos no son respetuosos de las garantías del debido proceso, adoleciendo de diligencias esenciales a toda la investigación, como las relativas a la participación de las víctimas o testigos de los hechos denunciados. Además, existe una demora excesiva en la presentación de resultados o la emisión de las resoluciones correspondientes, siendo común el archivo de casos sin que haya existido una investigación con la seriedad debida.

62. En cuanto al seguimiento a las recomendaciones, sobre los anteriores aspectos mencionados, esta Procuraduría ha tenido que lamentar la falta de respuesta o la negación de información por altos funcionarios del Estado, ya que, en recomendaciones sustanciales tales como, revisar las políticas de seguridad pública, adoptar las medidas urgentes y necesarias para erradicar la práctica de la tortura, y superar el generalizado estado de impunidad que favorece a los responsables de casos eventuales de tortura dentro de la PNC, a través de un esfuerzo más serio y efectivo en las investigaciones disciplinarias que fueren necesarias para el esclarecimiento y establecimiento de responsabilidades, no se obtuvo respuesta. 

63. En los casos donde sí se obtuvo respuesta por las autoridades mencionadas, se afirmó que la actuación policial se realiza con normalidad y que las instancias que llevan a cabo los procedimientos disciplinarios actúan de forma independiente, por lo tanto, no se presentan interferencias o anormalidades que hagan ostensible la necesidad de realizar una reestructuración de los sistemas de control y dotar a la Inspectoría General de una real independencia e imparcialidad, desligándola de la autoridad del Director. 

64. Recientemente, esta Procuraduría recibió información de la Inspectoría General de la PNC, a través de la cual su titular hizo referencia a la adopción de medidas afirmativas para prevenir y erradicar los actos de tortura y malos tratos en la corporación policial. En particular, informó sobre el incremento de las jornadas de capacitación respecto a la investigación disciplinaria, la emisión de instrucciones a todas las dependencias para velar por el cumplimiento del régimen disciplinario y los esfuerzos realizados para direccionar los casos delicados de maltrato físico a manera de lograr una pronta depuración de los mismos y la sanción de los responsables. Asimismo, informó que se fomenta el conocimiento de los estándares internacionales en materia de prevención contra actos de tortura y malos tratos, se agilizó las denuncias procedentes de esta Procuraduría sobre dichos casos debiendo llevar el control adecuado de las denuncias y de los requerimientos de informes que se les solicita a través de un sistema informático, que se giró instrucciones sobre la coordinación y la gestión de los casos y que se establecieron mejores controles para las secciones disciplinarias, tales como reuniones de evaluación presididas por la Inspectora General con los jefes policiales. 

65. Por otro lado, durante el  período de análisis, el mecanismo de fiscalización externo que establece la Ley Orgánica de la Policía Nacional Civil y que es llevado a cabo por esta Procuraduría fue debilitado, pues aunque se mantiene la intervención en el nombramiento de la figura del Inspector General, se suprimió la obligación de este funcionario o funcionaria de rendir informes periódicos y extraordinarios a la PDDH.  

66. Sumado a esta situación, fue creada una instancia paralela a los mecanismos de control denominada “Consejo de Ética Policial”, de acuerdo a consideraciones de esta Procuraduría se ha concluido que este ente fiscalizador mantiene “serias dudas acerca de su imparcialidad y objetividad para fiscalizar las actuaciones de la Dirección General y del cuerpo policial, de manera que no presenta visos de constituirse en un efectivo sustituto de los actuales mecanismos de control interno y externo de la Policía”
.

67. A principios del 2008, se dictó una Ley Disciplinaria Policial que vino a solventar algunas irregularidades del Régimen Disciplinario Policial contenido en la Ley Orgánica de la Policía Nacional Civil de 2001. Así, se avanzó a nivel administrativo sobre algunos aspectos como la tipificación, clasificación de infracciones y sanciones, además de la creación de nuevas entidades de investigación. 

68. De esta manera, el artículo 9, número 8 de la Ley Disciplinaria establece como falta muy grave, realizar actos que impliquen tratos crueles, inhumanos, degradantes discriminatorios o vejatorios a los compañeros, subordinados o a cualquier persona, agravándose la sanción cuando la víctima se encuentre bajo detención o custodia. La investigación y el procedimiento administrativo sancionatorio se encuentran a cargo de la Unidad de Investigación Disciplinaria, un Tribunal Disciplinario que puede ser Nacional o Regional, respectivamente, y un Tribunal de Apelaciones. Asimismo, prescribe sanciones para estos actos en cuanto a suspensión del cargo sin goce de sueldo y multa de 91 a 180 días de salario, degradación a categoría inmediata inferior y destitución. 

69. Esta Procuraduría se ha manifestado en el sentido que algunos términos de la referida ley, debían ser más explícitos en cuanto a su concepción y alcance, tal es el caso de permitir el fortalecimiento de los tribunales disciplinarios, ya que la Inspectoría General quedaría relegada a una acción administrativa
.

70. Respecto a la aplicación de sanciones administrativas, esta Procuraduría observó y señaló con preocupación la existencia de procedimientos disciplinarios que si bien estuvieron orientados para separar de la corporación policial elementos que habían cometido abusos de autoridad, entre ellos actos de tortura y malos tratos, lamentablemente no se realizaron cumpliendo con las garantías judiciales, vulnerando masivamente los derechos humanos del personal policial. 

71. El caso más emblemático, fue la creación de la Comisión de Depuración de la Policía Nacional Civil en el año 2000, que tuvo el objeto de evaluar el desempeño del personal policial
. Esta medida administrativa que posteriormente fue impulsada por el Decreto Legislativo No. 101 referido al "Régimen Temporal Especial para la Remoción de Miembros de la Policía Nacional Civil que Incurran en Conductas Irregulares", fueron adoptadas por la vinculación de agentes policiales en el cometimiento de graves hechos delictivos que deterioraron sensiblemente la imagen pública institucional y la credibilidad que pudiese otorgarle la población
. 

72. El propósito de “limpieza institucional”, sin embargo, no fue en modo alguno transparente, por el contrario, se llevó a cabo con no pocas arbitrariedades y violaciones a un debido proceso administrativo, producto de vicios de inconstitucionalidad en el Decreto que le dio origen, así como de arbitrariedades de los aplicadores del mismo. Esta Procuraduría estableció que tal procedimiento era abiertamente violatorio a los derechos humanos
.

3.2.2. El sistema penitenciario. 

73. En los últimos años, esta Procuraduría ha observado el deterioro progresivo del sistema penitenciario salvadoreño, caracterizado por generar y tolerar sistemáticas vulneraciones a los derechos humanos de las personas privadas de libertad, ubicadas en cárceles, centros de resguardo, bartolinas y otros lugares de detención; manteniendo condiciones crueles, inhumanas y degradantes, que en algunos casos han llegado a constituir actos de tortura, así como la perdida de la vida
. 

74. Con base en su labor de monitoreo permanente, la Procuraduría puede afirmar que los castigos físicos son una práctica generalizada que recae especialmente en grupos especialmente vulnerables como la niñez y adolescencia, y que ha sido negada particularmente por las autoridades de los Centros de Internamiento para Menores. En este sentido, la PDDH se ha pronunciado sobre la afectación al derecho a la protección especial de la niñez detenida o acusada de violar las leyes y a no ser sometida a tratos inhumanos, en casos ocurridos en los mencionados centros con la participación de grupos especializados de la Policía Nacional Civil
.

75. Esta situación lamentable, a consideración de la PDDH es producto de la aplicación de políticas represivas de combate a la delincuencia, tales como: el endurecimiento de las leyes penales, aumento de la pena en varios ilícitos, penalización de conductas consideradas como agravantes, creación de nuevos tipos penales y la promulgación de nuevas leyes penales. Dichas situaciones lejos de minimizar los altos niveles de violencia y homicidios en el país, han incrementado de manera desproporcionada el número de personas detenidas, vulnerando principios constitucionales y provocando el menoscabo en las capacidades del sistema penitenciario de ofrecer alguna posibilidad de readaptación a dichas personas.

76. Asimismo, la crisis institucional se ha encontrado reflejada en el incumplimiento de las autoridades estatales de sus obligaciones legales y la utilización político-partidista de las instituciones del Estado que tratan el tema de la seguridad pública, lo cual no ha permitido lograr cambios de forma inmediata para la transformación del sistema penitenciario salvadoreño, ya que ésta requiere de políticas, programas y planes de acción a corto, mediano y largo plazo, que integren un conjunto de acciones por parte de las autoridades penitenciarias, legislativas e incluso de la misma sociedad civil, en orden a subsanar las condiciones inhumanas de reclusión. Debe señalarse con mucha preocupación que éstas políticas no existen y que, por el contrario, parecen haber sido sustituidas por otras que únicamente buscan convertir las cárceles en instrumentos de castigo. 

77. Aunque se cuenta con una moderna legislación penitenciaria, que incluye dentro de sus principios rectores la prohibición de la utilización de la tortura y de actos o procedimientos vejatorios en la ejecución de las penas
 , un catálogo de derechos para los reclusos entre ellos, entre los cuales se encuentra contar con instalaciones sanitarias y médicas mínimas para garantizar la preservación de su vida, salud e integridad física
, así como la existencia de programas de capacitación en todos los niveles del personal penitenciario impartidos por la Escuela de Capacitación Penitenciaria, especialmente en temas relacionados con derechos humanos, el Código de Conducta de los Funcionarios Encargados de hacer cumplir la Ley, entre otros documentos aplicables; en la práctica, la realización de estos derechos y la aplicación de los estándares internacionales y nacionales de protección para las personas privadas de libertad resultan imposibles de cumplir, ya que estas personas continúan siendo de manera persistente víctimas de la inseguridad al interior de los centros de detención. 

78. De esta forma, hechos que de manera conjunta o individual generan condiciones de tortura o malos tratos, han sido constatados por esta Procuraduría. Ejemplo de ello lo constituyen el alarmante hacinamiento, la inadecuada infraestructura, los ineficaces procedimientos logísticos que no facilitan una asistencia médica especializada, la escasez de medicamentos, el deficiente suministro y la mala calidad del agua para beber, la insalubridad de los locales y la baja cobertura y eficacia de los programas de tratamiento para las y los  internos. Estas circunstancias han sido la causa de varias crisis en centros penitenciarios con el saldo de muchos internos asesinados o lesionados. La PDDH ha expresado su preocupación por la poca o nula investigación sobre estos hechos, los cuales deberían desembocar en el establecimiento de responsabilidades y la sanción de los responsables
. 

79. En cuanto al nivel de hacinamiento, hasta la emisión de este informe se tiene información que es de más del 300%
. Esta cantidad cada vez más creciente de población interna, es totalmente inmanejable para las autoridades penitenciarias, lo que redunda en una mayor inoperancia del sistema. La PDDH considera que esta tendencia en las cárceles salvadoreñas es en sí misma inhumana y degradante; además, se constituye en un factor que incide directamente de manera negativa en las demás condiciones carcelarias, dado que, por un lado dificulta el acceso a la salud, higiene, educación, tratamiento penitenciario, trabajo, visitas; y por otro, lleva a la ausencia de control estatal, abusos y estallidos de violencia.

80. Esta Procuraduría además ha concluido en sus informes que al interior de los centros penitenciarios menos de la mitad de la población reclusa tiene acceso a tratamientos consistente en educación, trabajo y tratamiento especializado. Estas condiciones son determinantes para lograr su rehabilitación y acceder a la ejecución progresiva de la pena y a los beneficios penitenciarios, que en general a criterio de esta Procuraduría, vendría a generar una disminución de la tensión carcelaria, y  en consecuencia lograr  una tendencia a la baja sobre casos de malos tratos. Especial atención merece el hecho que en los centros de internamiento de jóvenes, el Ministerio de Educación no ha cumplido con la obligación de proporcionar una biblioteca y designar a personal docente especializado para atender adecuadamente las necesidades de educación de niños, niñas y jóvenes privados de libertad.

81. Por otro lado, no se respeta el derecho a visita íntima y familiar como medida indispensable para la resocialización de los delincuentes y la prevención de hechos de violencia. Todo lo contrario, se ha aplicado un régimen de visitas a los centros penitenciarios en analogía con las medidas adoptadas a nivel del combate represivo contra el crimen, es decir utilizándolo como castigo,  imponiendo acciones ilegales que generan más gastos a los familiares de los internos, a quienes se les ha impuestouna nueva carga en pago de transporte y alimentación. Al respecto, la PDDH lamenta la práctica de tratos degradantes por el personal penitenciario al realizar registros vaginales a las visitantes, lo que en justificación de las autoridades, es para evitar el ingreso de objetos contrarios a la seguridad interna de los recintos penitenciarios. 

82. Esta Procuraduría además, hace referencia al Ilustrado Comité sobre la estrategia utilizada por la Dirección General de Centros Penales en el período evaluado, de no atender a la separación de los internos de acuerdo a su pertenencia o no a pandillas, lo que constituye un hecho que potencialmente propicia mayor violencia y conflictos con el resultado de pérdida de vidas. Tal medida implementada por las autoridades penitenciarias es contraria al deber estatal de garantía de los derechos humanos de las personas privadas de libertad, en cuanto a la obligación de prevenir situaciones capaces de generar violaciones a derechos humanos mayores, como la integridad y la vida.

83. Por otro lado, aunque la Ley Penitenciaria prevé una serie de instituciones y mecanismos internos para sancionar a los responsables de hechos ilícitos al interior de centros penitenciarios y centros de detención provisional, esta Procuraduría observó con preocupación la reducción de las posibilidades para que las personas detenidas tengan acceso a la justicia. De esta manera, a consecuencia de las reformas realizadas en los últimos años, se ha confirmado la inclusión de un plazo de prescripción para que los reclusos puedan interponer una queja judicial, antes inexistente, de quince días desde que se cometió el hecho
. 

84. Lo anterior es particularmente grave, por la denuncia constante que esta Procuraduría ha recibido por hechos de maltrato en contra de la población reclusa, consistente en golpes y humillaciones, que generalmente quedan impunes. De esta manera, la PDDH se ha pronunciado sobre la necesidad de implantar mecanismos eficaces para investigar y sancionar los hechos denunciados, no obstante la administración penitenciara ha sido incapaz de prevenir y erradicar afectaciones al derecho a la integridad personal.

85. Aunado a esta situación, la Procuraduría ha lamentado el escaso ejercicio de la función de vigilancia. Es desconcertante el poco protagonismo de los Jueces de Vigilancia Penitenciaria y de Ejecución de la Pena, más aún si se considera que han sido creados para garantizar el adecuado cumplimiento del régimen penitenciario en los distintos centros penales. La PDDH ha confirmado que la presencia de este representante judicial se ve muy limitado cuando ocurren riñas, amotinamientos y lesionados o asesinados dentro de las cárceles. 

86. Por parte de la Fiscalía General de la República y la Procuraduría General de la República, es evidente que no tienen en la actualidad una participación activa en la ejecución de la pena, a pesar que la legislación secundaria les instituye deberes con relación a la asistenta legal de la población interna, concerniente a la vigilancia penitenciaria y al cumplimiento de la pena, así como también les impone el deber de tutelar el cumplimiento del ordenamiento jurídico, respectivamente
. En particular, para el ente fiscal se lamentó la limitada o nula participación en los casos sometidos a queja judicial y en los hechos constitutivos de delitos. En el caso de la Defensoría Penal de la Procuraduría General de la República se constató la total inasistencia a los recintos penitenciarios y la indolencia de los defensores públicos ante los evidentes tratos inhumanos y degradantes de las personas detenidas, en algunos casos. 

3.2.3. Ministerio de la Defensa Nacional 

87. Esta Procuraduría tuvo conocimiento que la entidad castrense ha adoptado medidas de prevención, capacitación y protección para los cadetes de la Escuela Militar, y en general de todos los miembros que forman parte de la referida institución, en relación a tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

88. Respecto a las medidas administrativas, se han aplicado planes particulares en materia de derechos humanos que contienen políticas de difusión, que han dado como resultado la concepción y publicación del Manual Doctrinario de Derechos Humanos de la Fuerza Armada, y la elaboración de una cartilla que hace saber a todos los miembros de la Fuerza Armada sus derechos y deberes. Se han impartido cursos a todos los niveles de la educación militar conocimientos sobre derechos humanos, dentro del cual se incluye el estudio de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. Funcionarios de esta Procuraduría han participado como docentes en dichos cursos. En cuanto a la protección, se establece límites en la actuación del personal militar por medio de Reglamentos Disciplinarios Internos, así como Manuales para Alumnos. 

89. También se han colocado en cada unidad y dependencia militar buzones como un mecanismo de denuncia de cualquier hecho, las cuales pueden ser de manera anónima. En el mismo sentido, se cuenta con un Inspector General de la Fuerza Armada, que realiza inspecciones cada cierto tiempo o también por medio de llamada telefónica para que el personal pueda comunicarle quejas. 

3.2.4. Ministerio de Educación 

90. Esta Procuraduría recibió información del Ministerio de Educación respecto a las medidas adoptadas para proteger a la niñez contra cualquier forma de maltrato o trato inhumano en los centros de enseñanza. 

91. Al respecto, señaló que en 1996 se promulgó la Ley de la Carrera Docente, la cual establece una categorización de faltas, entre ellas las faltas muy graves contenida en el artículo 56, que en su numeral 18 describe lo siguiente: “aplicar a los alumnos cualquier forma de maltrato físico o psíquico que atente contra la dignidad, su integridad personal o el desarrollo de su personalidad”. Asimismo, se establece un procedimiento administrativo con instancias establecidas para que estudiantes, tanto del sector público y privado puedan interponer sus denuncias. 

92. También informó sobre la promulgación de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia en el 2009, la cual crea un sistema de protección integral de la niñez y adolescencia, con la participación de la familia, el Estado y la sociedad, incluyendo un apartado sobre derechos de protección y la integridad personal y libertad del menor; que en lo particular reconoce que ningún niño, niña o adolescente se podrá someter a una modalidad de violencia, tales como el abuso, explotación, maltrato, tortura, penas o tratos inhumanos, crueles y degradantes. Asimismo, estipula la obligación del Estado de establecer políticas públicas y programas para la prevención, atención y erradicación del maltrato y el abandono físico y emocional de este sector social vulnerable. 

3.2.5. Falta de ratificación de instrumentos internacionales relacionados a la materia y declaratoria de aceptación de competencias del Comité contra la Tortura.

93. De los nueve tratados internacionales principales del sistema universal de protección de los derechos humanos, ocho se encuentran vigentes en el ordenamiento jurídico salvadoreño; el único instrumento que no forma parte El Salvador es el de la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas
. 

94. Esta Procuraduría se ha pronunciado en el sentido que el Estado salvadoreño debe formar parte de otros instrumentos jurídicos internacionales, algunos relacionados con prevenir y castigar los actos de tortura y malos tratos, entre ellos, el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, en el que se tipifica el crimen internacional de desaparición forzada de personas cuando éste reúne las características de crimen de lesa humanidad; la Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad, que establece que los crímenes contra la humanidad son perseguibles, cualquiera que sea la fecha en que se hayan cometido; el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas y Degradantes; el Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, destinados a abolir la pena de muerte; y del Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer
. 

95. La Procuraduría insta al Estado para que considere la decisión de aceptar la competencia del Comité de acuerdo a los supuestos contenidos en los artículos 21 y 22 de la Convención contra la Tortura, que implicaría que el Comité pudiera recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte, o bien, en comunicaciones enviadas por personas sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, en el sentido de exigir el cumplimiento de las obligaciones de impone la Convención. Asimismo, sugiere adecuar el ordenamiento interno para garantizar la plena aplicación de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, levantando las reservas expresas que ratificó la Asamblea Legislativa
.

96. La Reserva Expresa se encuentra descrita de la siguiente forma: 

Art. 1.- Ratificase en todas sus partes los instrumentos siguientes: 

a) Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, adoptada y abierta a adhesión por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, y a la cual el Gobierno de la República de El Salvador, con Reserva Expresa a las disposiciones relativas a la extradición que contravenga lo establecido en la Constitución de la República, la cual establece que no podrá estipularse la extradición respecto a nacionales en ningún caso, ni respecto a extranjeros por delitos políticos aunque por consecuencia de éstos resultaren delitos comunes; y a las disposiciones del Art. 28 numeral 2 del artículo 30 de la Convención, relativas al no reconocimiento de la Competencia del Comité contra la Tortura, establecida en el Art. 20 de la misma, así como al no reconocimiento de la Competencia de la Corte Internacional de Justicia, para conocer las controversias que puedan surgir, con relación a la interpretación o aplicación de la  mencionada Convención, como se establece en el numeral 1 del artículo 30 respectivamente; aprobada por el de la ya mencionada Convención, como se establece en el numeral 1 del artículo 30 respectivamente, aprobada por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, por medio del Acuerdo N° 109 de fecha 17 de febrero de 1994. 

97. Por otra parte, la PDDH considera importante mencionar, que a pesar de la relevancia que tiene la ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en cuanto que éste representa el mecanismo que garantiza -en el plano internacional- la atención de casos específicos de violaciones a los derechos humanos de las mujeres, que se producen por el incumplimiento de los compromisos adquiridos por los Estados Partes de la Convención, a la fecha dicho instrumento no ha sido ratificado por la Asamblea Legislativa.
 

98. Esta Procuraduría considera preocupante que la Asamblea Legislativa luego de muchos años aún tenga en estudio el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, sin manifestar una firme voluntad política por ratificarlo, ampliando de esta forma el sistema de protección internacional de los derechos humanos de las mujeres salvadoreñas. 

3.2.6. La penalización del aborto a consecuencia de la acción legislativa del Estado.

99. Con arreglo al artículo 2 de la Convención contra la Tortura, el Estado está obligado a tomar “medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra índole eficaces para impedir los actos de tortura”. El Comité contra la Tortura en su Observación General número 2, señala que el artículo 2 obliga a los Estados a garantizar “la aplicación de […] medidas positivas de prevención y protección”. Estas medidas deberán ser objeto de una “evaluación continua” para “determinar y comparar tratos discriminatorios que de lo contrario pasarían desapercibidos y no se abordarían, y adoptar medidas correctoras”. 
 En el contexto de la regulación del aborto, las medidas correctoras contra el trato discriminatorio que amenaza el derecho de las mujeres a no sufrir malos tratos o afectaciones a su integridad personal podrían incluir la despenalización del aborto en todas las circunstancias, tal como lo recomiendan algunas instancias y foros especializados internacionales sobre derechos humanos de las mujeres.
  

100. Entre las medidas positivas de prevención y protección frente a malos tratos o afectaciones a la integridad personal de las mujeres está la de garantizar el acceso de las mujeres y las niñas a servicios de aborto seguros y legales. Al modificar la ley con el fin de suprimir el derecho positivo de las mujeres a acceder a servicios de aborto en determinadas circunstancias y, por añadidura, al prever penas contra los profesionales médicos y las mujeres por proporcionar o someterse a abortos, (los Estados) son  responsables de que mujeres y niñas sufran malos tratos o afectaciones a su integridad personal. Desde la óptica del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, la prohibición absoluta del aborto constituye una medida regresiva.

101. La  legislación  penal salvadoreña antes de 1998, permitía excepciones a la prohibición general del aborto únicamente cuando la vida o la salud de las mujeres o las niñas peligrasen de continuar el embarazo, y en algunos casos de violación. El nuevo Código Penal que entró en vigencia en el 1998,  derogó estas excepciones, por lo que ahora las víctimas de violación y aquellas cuya vida o salud dependen del acceso al aborto no pueden obtenerlo legalmente; porque se penaliza todas las formas de aborto, sancionando con prisión entre seis meses a doce años
.

102. La total penalización del aborto incrementa en gran medida el dolor y sufrimiento de muchas mujeres y niñas, incluidas las que buscan atención médica por complicaciones o las que desean someterse a un aborto terapéutico; asimismo, afecta con especial manera a mujeres y niñas víctimas de violación o incesto; mujeres y niñas que necesitan tratamiento por enfermedades potencialmente mortales; mujeres y niñas que sufren complicaciones en el embarazo y necesitan tratamiento médico esencial; y mujeres y niñas que necesitan tratamiento posterior al aborto, ya sea por aborto espontáneo o inducido, porque la penalización del aborto acarrea dolor físico, temor, depresión y prisión para las mujeres y niñas. En muchos casos, el sufrimiento puede llevar a la muerte o al suicidio.
 

103. De enero de 2005 a diciembre de 2008, se registraron en todo el país 19, 290 abortos; de ellos, 27.6 por ciento ocurrió en adolescentes
. Se desconoce la cantidad de sanciones penales impuestas por el delito de aborto en El Salvador; sin embargo, se sabe que en más de la mitad de los casos de denuncias por violación, las víctimas eran niñas según registros de la Fiscalía General de la República. Así,  en el 2007, se recibieron 3,821 denuncias; en el año 2008, 4,468; de enero a marzo del 2009 se contabilizaron 1,059 denuncias relacionadas a violencia sexual; de las cuales la población entre 11 a 17 años era la más afectada.  

104. Un estudio del Instituto Salvadoreño para la Niñez y la Adolescencia (ISNA)
 realizado en 1,007 niñas, niños y adolescentes víctimas de abuso sexual entre los años 2004 al 2007, señala, que el 88% de las víctimas eran del sexo femenino y el restante 12% del masculino. Las agresiones se dieron entre las edades de 10 meses a 18 años. 

105. En el año 2007, el Hospital Nacional de Maternidad atendió 243 partos en menores de 14 años, prácticamente dos cada tres días; y otras 4,158 adolescentes de entre 15 y 19 años dieron a luz en ese período. Probablemente, un 80% de las niñas embarazadas entre los 10 a los 12 años fueron violadas. Estos datos son sólo la punta del iceberg y probablemente estén por debajo de la cifra real de embarazos de niñas derivados de la violencia sexual; para muchas, el embarazo podría significar el recuerdo diario de la violencia y la humillación sufridas y de sus prolongadas secuelas físicas. 

106. Las disposiciones del Código Penal sobre la penalización de todas las formas de aborto, no son acordes con la obligación contraída por El Salvador, en virtud de la Convención contra la Tortura y la Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, de adoptar medidas legislativas para la aplicación de las mismas, ya que penalizar el aborto significa infligir intencionadamente a las mujeres y niñas dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales que pueden acarrear la muerte. 

107. En opinión del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, las leyes que penalizan la aplicación de procedimientos médicos que sólo las mujeres necesitan –por ejemplo, las leyes que penalizan el aborto– obstaculizan el acceso de las mujeres a una atención médica adecuada, por lo que deben ser enmendadas para eliminar las medidas punitivas impuestas a las mujeres que se someten a un aborto.

108. Por otra parte, el Comité contra la Tortura reconoce que “el género es un factor fundamental” para determinar el riesgo de sufrir tortura o malos tratos y sus consecuencias. Asimismo, ha detectado que una de las situaciones en que las mujeres y las niñas corren peligro es el tratamiento médico, particularmente en el caso de las decisiones relacionadas con la reproducción. El Comité ha señalado también que uno de los motivos por los que se vulnera la Convención contra la Tortura es la disconformidad real o aparente con las funciones que la sociedad determina para cada sexo.

109. Al respecto la Relatora Especial sobre la Violencia contra la Mujer, Radhika Coomaraswamy, observó lo siguiente: “Los actos que limiten deliberadamente la libertad de la mujer para [...] hacerse un aborto constituyen violencia contra la mujer por cuanto que la someten a un número excesivo de embarazos y partos contra su voluntad, lo que aumenta riesgos de morbi mortalidad materna que se podrían evitar”.

3.3. Artículo 3. Principio de no devolución para prevenir la tortura.

110. El artículo 3 de la Convención constituye una manifestación del principio de “no devolución”, por medio del cual el Estado salvadoreño tiene la obligación de garantizar a las personas que han solicitado refugio, a no ser expulsadas o devueltas al país de origen por razones fundadas para creer que estarían en peligro de ser sometida a tortura. 

111. Dicho articulo también hace extensiva la protección a las personas que están siendo procesadas o han sido condenadas por delito y que son requeridas por medio de una solicitud de extradición por el país competente para juzgarlas o condenarlas. 

112. En el caso de las personas solicitantes de refugio dicha disposición se encuentra acorde con el artículo 33 de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados la cual fue ratificada por El Salvador en el año de 1983, este artículo establece en su numeral 1 lo siguiente:

“Ningún Estado podrá por expulsión o devolución, poner en modo alguno a un refugiado en las fronteras de territorios donde su vida o libertad peligre por causa de su raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social o de sus opiniones políticas.”

113. Asimismo, la Ley para la Determinación de la Condición de Personas Refugiadas
, establece dicho principio en su artículo 2 de la siguiente forma:

“La interpretación y aplicación de las disposiciones de la presente Ley, deberá hacerse en armonía con los principios de no discriminación, no devolución, reunión familiar, repatriación voluntaria, y en la forma que mejor garantice la eficacia de los derechos humanos y garantías fundamentales establecidas en la Constitución de la República, y en los tratados internacionales ratificados por el Estado de El Salvador.”

114. La Convención contra la Tortura incluye como elemento subjetivo para determinar la no devolución de una persona, la existencia de razones fundadas para creer que será sometida a tortura si es devuelta al país de origen. Al respecto es necesario hacer notar la importancia de la declaración inicial de la persona que solicita ser reconocida como refugiada y el estado de ánimo manifestado en la misma, lo cual requiere de una evaluación inmediata de las razones que presenta, más que un juicio sobre la situación imperante en su país de origen.

115. Ello no obsta que dichas razones deben ser fundamentadas posteriormente en una situación objetiva; sin embargo, la existencia de un patrón consistente de violaciones graves, flagrantes o masivas de derechos humanos de un país, no constituye como tal, suficiente causal para determinar que una persona en particular se encuentra en peligro de ser sometida a tortura al regresar a ese país; sino que deben existir causales adicionales para poder demostrar que el individuo en cuestión está en riesgo personal. De forma similar, la ausencia de un patrón consistente de violaciones flagrantes a derechos humanos no significa que no se pueda considerar que una persona esté en peligro de ser sometida a tortura, según circunstancias específicas.
  

116. No obstante lo anterior, esta Procuraduría comparte el criterio establecido por la Relatoría Especial de la ONU sobre la Tortura que establece que “en circunstancias en las cuales existe un patrón consistente de violaciones graves, flagrantes o masivas de derechos humanos o práctica sistemática de tortura, se debe observar estrictamente el principio de no devolución  y no deberá recurrirse a garantías diplomáticas”.

117. En cuanto a los agentes de persecución en el país de origen que hay que analizar como requisito, los constituyen los agentes estatales y los actores no estales cuando actúan a instancia o con consentimiento o la tolerancia de algún agente estatal, o cuando ocupan y ejercen de facto una autoridad cuasi gubernamental en el territorio.

118. El Salvador está comprometido a ofrecer protección a todas las personas solicitantes de refugio y refugiadas en el país, a través de una atención coordinada con el apoyo del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), su agencia de enlace en el país, y esta Procuraduría. Sin embargo, se ha señalado sobre la base del monitoreo de los casos que se han podido registrar, algunos vacíos en la aplicación de la ley en la atención básica de esta población.

119. La Comisión para la Determinación de la Condición de Personas Refugiadas (CODER), que se encuentra conformada por los Ministerios de Gobernación y Relaciones Exteriores, es la responsable exclusiva de tomar las decisiones sobre los casos que se les presentan. En el proceso de recepción y evaluación, la Subcomisión de CODER puede invitar a participar del proceso a la oficina de enlace del Alto Comisionado de las naciones Unidas para los Refugiados.

120. Por ello esta Procuraduría ha recomendado que se evalúe y revise la actual ley, a efectos de incluir a la oficina de Enlace de ACNUR en la Comisión y Subcomisión de la CODER, como miembro para la recepción, evaluación y determinación en los casos para garantizar un proceso más justo y eficiente.

121. Asimismo, la PDDH ha reiterado que debe de garantizarse el respeto y acceso al debido proceso ante solicitudes realizadas en las fronteras antes de que la persona solicitante de refugio ingrese directamente al país, respetando a su vez el principio de no devolución.  

122. Las autoridades relacionadas al tema deben asegurarse que las personas solicitantes de refugio o potenciales solicitantes sean atendidas según lo estipulado en la Convención para la Determinación de Personas Refugiadas y la ley nacional, otorgándoles toda la información necesaria y facilitando acceso y comunicación con las entidades pertinentes para la atención y recepción de su caso. 

123. En aplicación al principio internacional de no devolución, la  CODER debe garantizar que las personas refugiadas no sean devueltas a su país de origen o tratadas como delincuentes peligrosos ante la no portación de documentos de viaje, identificación o visas de ingreso al país, así como por el uso de documentos de identidad o de viaje falsos,  tal como se consigna en la Convención. 

124. Asimismo, debe garantizar que toda persona que manifieste de manera oral o escrita  su temor a volver a su país de origen o de procedencia tenga acceso a la asistencia legal y humanitaria de la agencia de enlace del ACNUR y de esta Procuraduría.

125. Esto implica que se respete y garantice los plazos y derechos durante la recepción, evaluación y determinación de las solicitudes. De acuerdo a la ley, la CODER debe garantizar que los casos de solicitudes sean atendidos dentro de las 72 horas estipuladas  y evitar que los solicitantes de refugio sean entrevistados/as dentro de plazos indefinidos después de solicitar protección. Finalmente la Subcomisión de la CODER debe respetar los tiempos determinados en la ley para emitir una resolución técnica del caso.

126. Debe garantizarse la emisión del carné provisional a todas las personas solicitantes de refugio mientras dure su proceso de evaluación y determinación, así como el correspondiente carné de identidad a las personas a quienes se les otorga el estatuto de refugiada. Además, se garantizar el derecho a un recurso efectivo ante las resoluciones administrativas en las cuales sea denegada la solicitud de refugio. 

127. El Gobierno salvadoreño debe erradicar el tratamiento discriminatorio y discrecional de los casos de refugio de parte de los funcionarios de la CODER, lo cual implica la capacitación y formación constante de funcionarios de Migración, Policía Nacional Civil y operadores de justicia.

128. Otro importante derecho que debe ser respetado es el derecho de acceso a la información de las personas solicitantes, el Gobierno de El Salvador debe garantizar que las personas que entran y salen de nuestro territorio tengan acceso a la información sobre protección de refugiados en las fronteras y aeropuertos. 

129. A continuación se presentan dos casos que esta Procuraduría ha constatado en los cuales el principio de no devolución no fue respetado y las personas que habían solicitado refugio fueron expulsadas o devueltas a su lugar de origen. Cabe señalar que aunque los hechos contemplados sucedieron antes de la entrada en vigencia de la Ley para la Determinación de Personas Refugiadas, y aunque de momento no se registran casos en los cuales las personas solicitantes hubieran manifestado razones fundadas para creer que estaban en peligro de ser sometidas a tortura, se violentaron los derechos de los solicitantes y fueron expulsados sin una evaluación previa de las circunstancias subjetivas y objetivas que los llevaron a pedir refugio. En estos casos tampoco se aplicó la Convención sobre el Estatuto de Refugiados, que como ley secundaria puede ser aplicada de forma directa a los casos concretos.

Expediente 01-0931-02

130. El dieciocho de julio de dos mil dos, esta Procuraduría tuvo conocimiento del caso del  señor Samuel Hubert Clark, originario de Sierra Leona, África, quien desde el 6 de julio de 2002, se encontraba retenido en la zona internacional de las instalaciones del Aeropuerto Internacional El Salvador. Las autoridades migratorias salvadoreñas lo mantuvieron en los pasillos de tales instalaciones, sin proporcionarle alimentación, aseo y libertad ambulatoria, en condiciones totalmente inapropiadas. El Señor Clark expresó que ingresó a nuestro país en tránsito y luego arribó a territorio de Belice, el cual era su destino; sin embargo, en territorio de ese Estado le fue denegado su ingreso, decomisado sus documentos por autoridades de ese país y luego deportado hacia El Salvador en condiciones de indocumentado. 

131. El ciudadano africano expresó a esta Procuraduría, que en su país había sufrido persecución política, que su vida corría peligro y que motivado por tales circunstancias, trataba de emigrar hacia Belice, donde tenía conocidos que le ayudarían, agregó que  había solicitado refugio al Estado de El Salvador, expresándolo así a las autoridades salvadoreñas en el Aeropuerto Internacional.

132. El Ministerio de Relaciones Exteriores y la Dirección General de Migración, delegaron a dos funcionarias miembros de una Comisión Ad-hoc, quienes resolvieron después de entrevistarlo que el señor Hubert Clark no aplicaba para refugio en razón que no era perseguido por el Gobierno de Sierra Leona, sin fundamentar su resolución, por lo que el solicitante fue expulsado de territorio salvadoreño el diecinueve de julio del ano 2002, hacia Costa Rica.

133. Según constató esta Procuraduría, las autoridades de El Salvador omitieron tramitar o efectuar diligencia alguna sobre la petición del señor Hubert Clark. Tal omisión lo confinó a una detención en situación inhumana y degradante, pues al no recibir atención ninguna de las autoridades, no pudo ingresar al país y estuvo encarcelado en las bartolinas policiales del Aeropuerto Internacional. En consecuencia, esta Procuraduría consideró que las autoridades salvadoreñas violaron el derecho del señor Hubert Clark al debido proceso y su derecho a no devolución. 

Expediente 01-0436-04

134. El veinte de septiembre del dos mil cuatro, se tuvo conocimiento de la detención de ciudadana cubana Georgina Hidalgo, y su hijo de nueve años, en las instalaciones del Aeropuerto Internacional El Salvador, a quienes se les denegó el ingreso al país por viajar con documentos falsificados. 

135. El veintiuno de septiembre del mismo año, personal de esta Procuraduría se presentó a las instalaciones del Aeropuerto Internacional de El Salvador, para entrevistar a la ciudadana cubana y verificar su situación en dichas instalaciones; sin embargo, la seguridad de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma CEPA, administradora del aeropuerto, denegaron su ingreso evitando que la PDDH tuviera contacto con la señora Hidalgo, obstaculizando el cumplimiento de su mandato constitucional de asistirla en calidad de víctima de un posible caso de detención arbitraria.

136. Debido a ello, la Procuraduría realizó comunicación con funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores, específicamente de la CODER, indagando si ellos como Comisión ya habían entrevistado a la señora Georgina Hidalgo. La  Directora de la Unidad de Desarrollo Social e Integral, informó a esta Procuraduría que el veinte de septiembre del mismo año, había entrevistado a la señora Georgina Hidalgo quien en un principio se negó a colaborar, pero después de varios intentos accedió, negándose a aplicar como refugiada. Según la funcionaria, la señora estaba en desacuerdo con volver a Cuba, pero pretendía ingresar al país no en calidad de refugiada, sino para continuar su viaje hacia los Estados Unidos.

137. Posteriormente, la CODER, remitió informe a esta Procuraduría en el que señaló que había entrevistado a la señora Hidalgo, y que ha pesar que le había explicado la figura de refugio, ella no reunía las condiciones para aplicar como solicitante del mismo y que de igual forma no era sujeta al asilo en vista que no manifestó ser perseguida política ni tener problemas de persecución en su país, razón por la cual la CODER sugirió que fuera retornada a La Habana en el menor tiempo posible. Así, la señora Hidalgo fue retornada a Cuba en un vuelo comercial de la Aerolínea TACA, el 22 de septiembre de 2004.

138. A pesar de lo manifestado por las autoridades competentes, es preocupante que  la PDDH no haya podido realizar una entrevista a la señora Georgina Hidalgo para recoger de manera independiente su versión de los hechos y hacer las recomendaciones necesarias a las autoridades para que con base en el “principio de no devolución” se evitara su repatriación, si era pertinente. Al respecto es importante destacar que en el tiempo en que ocurrió este hecho, las autoridades de Migración y Extranjería, con frecuencia anteponían criterios políticos para definir el trato hacia las personas extranjeras. Al respecto la Procuraduría documentó varios casos. También debe tenerse presente que en el año 2004, El Salvador no tenía relaciones diplomáticas con Cuba y no existiendo planes de monitoreo confiables para identificar a los Estados que presentan patrones reiterados de violaciones a derechos humanos, se dificulta la evaluación de ese elemento objetivo al momento de iniciar el procedimiento de obtención de refugio, a efecto para garantizar, en los términos que exige la Convención, que el solicitante no sea devuelto a su país de origen mientras no sea admitida su solicitud, porque podría exponérsele a torturas u otras situaciones similares.

3.4. Artículo 6. Detención de personas que se supone han cometido el delito de tortura u otros hechos similares.

139. Para determinar el cumplimento de las autoridades salvadoreñas de esta disposición de la Convención, es necesario hacer una revisión de las medidas legislativas, administrativas o de otra índole que son adoptadas por las mismas cuando una persona que se supone que ha cometido el delito de tortura, y se encuentra en el territorio salvadoreño sea detenida, con la finalidad de otorgar las facilidades para comunicarse de forma inmediata con el representante correspondiente al Estado de su nacionalidad que se encuentre más próximo.

140. Debe tenerse presente además, que el Estado salvadoreño debe notificar la detención, las circunstancias que la justifican y los resultados de la investigación preliminar de los hechos, indicando si el proceso penal se llevará a cabo en el país en el caso que el delito de tortura se haya cometido en su jurisdicción.

141. En un caso concreto es necesario que al detenido se le garantice un debido proceso, de acuerdo al artículo 12 de la Constitución de la República, ya sea que se trate de un salvadoreño o de una persona extranjera que haya cometido el delito de tortura en el país.

142. Aunque nuestra legislación contempla tanto en la Constitución de la República como en los Tratados Internacionales de Derechos Humanos y leyes penales el respeto a los derechos y garantías dentro de un proceso penal, la Procuraduría ha investigado muchísimos casos en donde estas garantías no han sido respetadas. 

143. En el caso de personas extranjeras detenidas, la Procuraduría señala que además de garantizar el cumplimento de los diferentes derechos señalados, es indispensable que las autoridades migratorias en coordinación con las del Ministerio de Relaciones Exteriores, garanticen la asistencia y protección del Cónsul del país del cual el detenido es nacional o en caso que El Salvador no posea relaciones consulares con dicho país, facilitar y realizar las gestiones necesarias ante el país mas cercano que sí posea las relaciones consulares respectivas. Lo anterior implica incluir dicha información al momento de la detención, debido a que el derecho a la asistencia y protección consular forma parte del derecho a la defensa del detenido. 

144. Para dar cumplimento a lo antes mencionado se requiere mejorar la coordinación de las diferentes autoridades involucradas en los procedimientos de detención, tales como la Fiscalía General de la Republica, la Policía Nacional Civil, la Procuraduría General de la Republica, el Ministerio de Relaciones Exteriores y la Dirección General de Migración y Extranjería.

145. No obstante, la PDDH ha constatado que este artículo de Convención es irrespetado con frecuencia, ya que el Estado salvadoreño carece de mecanismos efectivos para la notificación de la detención de una persona, las circunstancias que la justifican y los resultados de la investigación preliminar a otros Estados, lo cual debería contemplarse dentro de la legislación aplicable e incluirse en las políticas de las instituciones involucradas, es decir, designando los recursos humanos, económicos, logísticos, tecnológicos y administrativos correspondientes.

146. Por ejemplo la Dirección General de Migración y Extranjería, institución a la cual le corresponde el control de entrada y salida de personas nacionales y extranjeras
, debe incluir dentro de su política migratoria, medidas por medio de las cuales se dé cumplimento o se realice una labor de coordinación con la Fiscalía General y la Policía Nacional Civil, para facilitar las comunicaciones entre Estados en los casos contemplados en la Convención, es decir, cuando detecte la presencia de alguna persona extranjera que ha cometido el delito de tortura y se encuentra en el país, sin embargo, esta Procuraduría no tiene información actualmente sobre si la Dirección General de Migración cuenta con algún programa o mecanismo institucional que incluya estos aspectos. 

147. Por otra arte es importante que se proporcione a dicha institución los recursos informáticos eficientes y adecuados que faciliten detectar, coordinar e intercambiar información con las instituciones nacionales y otros Estados. Finalmente, el cumplimento a esta disposición también implica capacitar al personal de las diferentes instituciones que participan en la aplicación de los procedimientos, sobre el contenido de la Convención.

3.5. Artículos 8 y 9. Aplicación de los tratados de extradición y acuerdos sobre asistencia legal mutua.

148. Para la aplicación de procedimientos de extradición, de acuerdo a la  Constitución de la República en su artículo 28, procederá cuando el delito haya sido cometido en la jurisdicción territorial del país solicitante y no podrá estipularse por delitos políticos, aunque por consecuencia de estos resultasen delitos comunes. Asimismo, dicho cuerpo normativo es claro al establecer que solamente procederá la extradición si se encuentra regulada por medio de los Tratados Internacionales y cuando se trate de salvadoreños se llevará a cabo si el correspondiente tratado expresamente lo establece y haya sido aprobado por el Órgano Legislativo de los países suscriptores. Dichas disposiciones deberán contemplar el principio de reciprocidad y otorgar todas las garantías penales y procesales que establece la misma Constitución.

149. Aunque en su artículo 8 la Convención hace referencia a que la misma puede considerarse como base legal, en caso que el Estado reciba una solicitud de extradición de otro Estado con el cual no tiene un tratado y se trate del delito de tortura, El Salvador estableció una reserva que somete a las disposiciones constitucionales ya citadas sus procedimientos de extradición.  

150. Independientemente de esa situación, la cual se comentará más adelante, es necesario hacer referencia en este apartado que la Convención establece el compromiso de los Estados partes de incluir los delitos de tortura y otros similares como casos de extradición en todo tratado que para tal fin celebren entre sí en el futuro (artículo 8.1).

151. La mayoría de tratados de extradición celebrados por El Salvador fueron ratificados con mucha anterioridad a la entrada en vigencia de la Convención, exceptuando los suscritos con las naciones de España y México. Pero a pesar de lo exigido por la Convención, en ambos casos el texto de dichos tratados no contempla de forma explícita el delito de tortura para que dé lugar a la extradición, por lo que puede concluirse que al menos en estos dos casos, se habría incumplido el compromiso establecido por la Convención en su artículo 8.1. 

152. Por otra parte, en cuanto al auxilio que deben prestarse los Estados Parte de la Convención en cuanto a los procedimientos penales por el delito de tortura, de acuerdo  a lo establecido en el artículo 9 de la Convención, esto se encuentra regulado en la Constitución de la República, en el Código Procesal Civil, en el Código Procesal Penal, en el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en la Ley Orgánica del Servicio Consular de la República y en los Tratados Internacionales de los cuales El Salvador es Parte, tal como lo expone en su Informe al Comité el Estado salvadoreño; por lo que se puede concluir que al menos en este aspecto El Salvador ha realizado esfuerzos visibles; sin embargo, es necesario que las diversas instituciones que intervienen en casos de investigación de la tortura y el juzgamiento de los responsables, conozcan las atribuciones de su competencia y cuenten con los recursos necesarios para ejecutarlas cuando se presenten los casos concretos.

3.6. Educación e información sobre la prohibición de la tortura y malos tratos, en la formación del personal encargado de la aplicación de la ley.

153. Como ya se mencionó, el mandato constitucional del Procurador de “velar por el respeto y la garantía a los derechos humanos” comprende desarrollar un programa permanente de actividades de promoción sobre el conocimiento y respeto de los mismos. Su misión de educar sobre las libertades fundamentales en el país, es esencial y tiene como objetivo de largo plazo contribuir a revertir las raíces estructurales, culturales y sociales de las conductas institucionales violatorias a derechos humanos, como la tortura y los malos tratos.

154. En virtud de la disposición constitucional anteriormente citada y de las constataciones de casos de torturas y otros tratos, penas crueles inhumanas y degradantes, esta Procuraduría ha señalado en diversos informes que la educación sobre los derechos humanos y las libertades fundamentales es una labor fundamental, urgente  y necesaria para incidir a mediano plazo en la reducción y prevención de las prácticas de dichos actos prohibidos
. 

155. La PDDH ha sostenido también la afirmación de que la educación en derechos humanos es necesaria para “crear una cultura universal en la esfera de los derechos humanos
, en donde la doble característica principal sea por un lado, el imperio de las libertades fundamentales y por el otro, la aplicación efectiva de la ley. 

156. En este contexto, las medidas y acciones institucionales dedicadas a la educación por lógica tendrían que ser de tal prioridad, magnitud y radicalidad que la tortura y los malos tratos evidentemente deberían estar en la brevedad absolutamente erradicados como prácticas o políticas de actuación de ciertas autoridades y dependencias del Estado salvadoreño, pero muy por el contrario, más adelante se expone como este ideal sigue sin alcanzarse.  

157. Precisamente en este marco, la misión de esta Procuraduría consiste en contribuir en la construcción de un efectivo Estado de Derecho a través de la ejecución de acciones tendientes a educar en derechos humanos. En tal sentido se ha instituido y fortalecido en los últimos años una Escuela de Derechos Humanos con la intención de fortalecer las capacidades técnicas de los funcionarios y funcionarias  encargadas de hacer cumplir la ley, como una labor complementaria a la que por obligación legal y constitucional también le compete realizar a cada una de ellas. A continuación se hace referencia a esos esfuerzos particulares por educar en derechos de las principales instituciones públicas relacionadas con la prevención de la tortura. 

3.6.1. Aplicación del Protocolo de Estambul en los procesos educativos.

158. En relación a la educación e información sobre la prohibición de la tortura y los malos tratos desarrollada por las instituciones públicas que tienen directa responsabilidad en la rama de la educación a nivel nacional y otras relacionadas a la seguridad pública y a la administración de justicia, esta Procuraduría solicitó información sobre dichas actividades educativas y de manera más específica, sobre la aplicación del Protocolo de Estambul como método prácico para las capacitaciones brindadas, especialmente a personal policial, fiscal, judicial, y penitenciario.

159. A continuación se presenta una síntesis de las respuestas oficiales que se recibieron sobre las medidas educativas adoptadas en cuanto al tema de la tortura y los malos tratos.

3.6.1.1. Ministerio de Educación

160. La información recibida del Ministerio de Educación, relativa al tema de la tortura y malos tratos, consiste en una serie de acciones que se comparten a continuación:

- Aplicación de la Ley de la Carrera Docente, aprobada en 1996 y reformada en el año 2008, dicha ley ha integrado disposiciones de la Convención de los Derechos del Niño que advierten sobre la abstención de malos tratos a la niñez. Además, la ley es la normativa marco que faculta el funcionamiento de las Juntas de la Carrera Docente, las cuales son entidades que actúan ante denuncias de abusos y malos tratos de los docentes hacia los educandos. La reforma del año 2008, tuvo como objetivo reforzar los mecanismos de garantía integral del alumnado. Asimismo hubo capacitaciones para sensibilizar hacia la prevención de todas las formas de violencia, abuso y discriminación hacia el estudiantado. 

- Vigencia de la Ley General de Educación, aprobada en 1990 y reformada en 2008. La ley  prohíbe todo tipo de discriminación y maltrato. Esto en virtud del artículo 90, que faculta para que se apliquen los convenios suscritos por el Estado, como es el caso de la Convención contra la Tortura y los malos tratos, entre otros. La reforma en el año 2008, tuvo el fin de integrar cambios relativos a la educación inicial, señalando que ésta comenzaba desde la concepción hasta la edad de 4 años, siendo la familia el inicio de este proceso.

- Actualmente el Ministerio de Educación está desarrollando el Protocolo de Embarazo Adolescente en el Centro Escolar por medio del cual se garantiza la atención de aquellas jóvenes embarazadas, que se les brinda un conjunto de apoyos y se les respeta su derecho a estudiar. 

- El Ministerio de Educación junto a organizaciones sociales, trabajan por erradicar la explotación sexual por lo que se esfuerza en el desarrollo de actividades de prevención, de esta manera esta Secretaría de Estado, atiende a los centros escolares, docentes y estudiantes.

161. La Procuraduría considera valiosos los esfuerzos realizados en esta materia; sin embargo no encontró información sobre la aplicación del Protocolo de Estámbul dentro de los planes de formación de docentes y funcionarios del área educativa.

3.6.1.2. Ministerio de la Defensa Nacional.

162. Las Fuerzas Armadas informaron a esta Procuraduría que el tema de la tortura y malos tratos, así como los derechos humanos, es un tema que está presente en las medidas reglamentarias y administrativas de la institución, y son parte de la educación y difusión permanente al personal. Esa institución tiene tres áreas donde aborda el tema: prevención, capacitación y protección. En el área de prevención, afirma que en las medidas administrativas se comprenden los planes particulares en materia de derechos humanos, mismos que son contemplados en las políticas de difusión. A partir de lo anterior se ha publicado el Manual Doctrinario de Derechos Humanos de la Fuerza Armada, además está en proceso de preparación una cartilla que informará al personal sobre sus derechos y deberes. En el área de capacitación, funciona el Sistema  Educativo, que tiene por objeto formar, perfeccionar y especializar profesionalmente a los miembros por lo que en el programa se contempla el tema de derechos humanos dentro del cual se estudia la Convención contra la Tortura. Asimismo existe una programación de charlas sobre temáticas de tortura en todas las unidades militares. En el área de protección, la institución se rige por las leyes y reglamentos especiales, en ese sentido el Código de Justicia Militar contempla disposiciones que limitan posibles extralimitaciones, por ejemplo, casos de exceso de fatigas, lo cual está calificado como falta grave, y tiene su sanción respectiva. Existe el Comando de Doctrina y Educación Militar compuesto por dieciséis escuelas que se rigen por el Código de Justicia Militar pero también por Reglamentos Disciplinarios Internos y Manuales de los Estudiantes que ordenan la conducta y las relaciones interpersonales de los miembros. Se ha dispuesto en cada dependencia militar buzones para que se hagan denuncias anónimas sobre abusos o maltratos. En el marco de la protección, también participa el Inspector General de la Fuerza Armada, quien puede recibir denuncias sobre conculcación de derechos. Se han establecido condiciones para que por vía telefónica puedan hacerse denuncias. 

163. La Procuraduría no encontró información relacionada a la utilización del Protocolo de Estámbul en los planes de formación de oficiales y miembros de las Fuerzas Armadas, lo cual es indispensable, por la naturaleza de las funciones de seguridad nacional y defensa del territorio que les corresponden.

3.6.1.3. La Policía Nacional Civil

164. Esta dependencia informó que se imparten capacitaciones e instrucciones sobre la tortura y malos tratos a su personal. Asimismo se enseña que la práctica de la tortura, según el Código Penal, artículo 297, configura un delito que se sanciona con suspensión de la institución policial y con efectos penales, según la Ley Disciplinaria Policial.  Que imparten cursos, talleres y charlas sobre derechos humanos, sobre la Convención contra la Tortura y se divulga y estudia diversos instrumentos jurídicos y procedimientos como el de Detención del Imputado, el Principio Básico de Actuación contemplado en el Código Penal en el artículo 243, y el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de hacer Cumplir la Ley.  Se instruye también al personal para que no expongan públicamente a personas señaladas en hechos delictivos cuando aún no se encuentra a disposición judicial. Esta institución subraya que es respetuosa de la Constitución de la República y de las leyes y los derechos humanos.

165. En el caso de la PNC, la Procuraduría tampoco encontró información relacionada a la utilización del Protocolo de Estámbul en los planes de formación del personal operativo y ejecutivo de la corporación policial. Esto es contradictorio con lo expuesto por las autoridades de la Academia de Policía que se explica a continuación.

3.6.1.4. Academia Nacional de Seguridad Pública

166. La Academia Nacional de Seguridad Pública informó que el Protocolo de Estambul es puesto en práctica en esta institución, sobre todo en el aspecto de asegurar una educación e información sobre la prohibición de la tortura en la función profesional de los agentes del orden. En el nivel básico como en el nivel ejecutivo de formación se imparten temas como: la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de hacer Cumplir la Ley, Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de Menores Privados de Libertad, Normas Básicas para el Tratamiento de los Reclusos, y la Convención contra la Tortura, entre otros instrumentos.

3.6.1.5. Inspectoría General de la Policía Nacional Civil.

167. Según la información recibida, en esta entidad funciona la Unidad de Derechos Humanos que en sus actividades aplica el enfoque de género. Un tema prioritario en la educación e información es precisamente los contenidos alrededor de los actos prohibidos como la tortura y los malos tratos. Entre la formación especializada se imparten temas como: definición y características de la tortura, la tortura desde el punto de vista jurídico, prohibición del uso de la tortura por las autoridades, consecuencias institucionales ante casos de tortura al interior de la institución policial, y análisis de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o Degradantes de las Naciones Unidas.   

168. La Procuraduría no encontró información relacionada a la utilización del Protocolo de Estámbul en los planes de formación para oficiales y agentes de la policía por las unidades responsables de la Inspectoría General.

3.6.1.6. Escuela Penitenciaria.

169. La Escuela Penitenciaria de los centros penales informó que cumple con la capacitación permanente del personal penitenciario. En apoyo con otras instituciones desarrolla las temáticas correspondientes a derechos humanos e instrumentos internacionales como el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de hacer Cumplir la Ley, entre otros como la Ética Gubernamental.

170.  Muy por el contrario a lo informado, hasta donde ha tenido conocimiento la PDDH, la Escuela Penitenciaria como unidad responsable de formar al personal penitenciario y acreditarlo para sus funciones, nunca ha contado con la estructura básica ni con el personal y los recursos materiales necesarios para cumplir su importante labor.

3.6.1.7. Sección de Traslado de Reos de la Corte Suprema de Justicia.

171. Sobre las medidas para prevenir la tortura y el ejercicio administrativo del traslado de reos, así como de las medidas administrativas y jurídicas que se proyectan implementar en razón de mejorar las condiciones de las personas privadas de libertad en espera o cumplimiento de penas, se respondió que se imparten instrucciones sobre la implementación del “trato digno” de las personas en custodia;  que se ha disminuido el número de personas que se agrupan en cada celda; que se separan las personas por sexo, por edad y por pertenencia específica cierta mara; que se permite el ingreso de alimentos y ropa a los reos por parte de sus familiares, que se autoriza la salida a centros de salud en aquellos casos de enfermedad que lo amerita, y que la fuerza es el último recurso que se implementa como acción necesaria.

172. En resumen, las respuestas sobre las medidas que se implementan para prevenir la tortura y los malos tratos, por parte de las autoridades dan cuenta de algunos esfuerzos positivos en el sentido que se afirmó que sí se han implementado actividades de educación relacionadas a derechos humanos. Además, también se indicó que se practica el enfoque de género, se traslada a las personas la información sobre los instrumentos jurídicos doctrinales internacionales y nacionales sobre la prohibición de la tortura, aunque en menor medida se afirmó que se instruye, y pone en práctica  el Protocolo de Estambul. 

173. Un avance importante en la actualidad lo representan los esfuerzos realizados por la Secretaría de Inclusión Social, de reciente creación, esta dependencia del Órgano Ejecutivo informó a la Procuraduría lo siguiente: 

- La Secretaría de Inclusión Social, establece claramente que no es una entidad principal sobre el tema de la tortura, sin embargo considera que dentro de sus competencias estarían las actividades de: Revisar manuales, textos educativos con los que son formados los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley para hacer visible los límites de su actuación y las responsabilidades en las que puede incurrir en caso de realizar actos de tortura.

- Revisar los protocolos y prácticas de atención y revisión médica de las personas detenidas para asegurar el adecuado registro de la situación de salud física y mental al momento de la detención o privación de libertad; instar por medio del Presidente de la República, a la utilización del Manual para la investigación y Documentación Eficaces de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas y Degradantes (Protocolo de Estambul).

- Iniciar, conjuntamente con otras autoridades, el proceso de discusión y análisis que permita asesorar al Presidente de la República, sobre la suscripción y ratificación del Protocolo Facultativo a la Convención Contra la Tortura.

- Revisar el marco legal-jurídico para determinar si existen condicionantes legales que puedan estimular la realización de casos de tortura, en los ámbitos que competen a la Secretaría de Inclusión Social y proponer al Presidente de la República las medidas correctivas que sean necesarias. 

174. Sin embargo, a esta Procuraduría le preocupa que a pesar de los esfuerzos en educación y formación sobre la tortura y otras conductas prohibidas, siguen sucediendo en el presente denuncias en contra de agentes de la Policía Nacional Civil, el personal penitenciario y algunos casos, las Fuerzas Armadas. Si bien es verdad que los cambios culturales y estructurales que sostienen prácticas ilegales, son procesos de largo plazo, eso no obsta para cuestionarse sobre las causas que permiten que los índices de víctimas en cuestión continúen manteniéndose en el tiempo. Esta situación provoca una reflexión sobre los aspectos que probablemente no estarían funcionando bien y por lo tanto que existen condiciones para que continúe la  comisión de actos de tortura. 

175. La primera situación sería probablemente que los esfuerzos educativos e informativos sobre el tema son muy débiles y superficiales aún al nivel de la conciencia y la conducta personal e institucional, y que hay indicios de que no existen mecanismos serios de seguimiento y refuerzo para que la educación efectivamente genere cambios permanentes en la conducta diaria de los funcionarios en relación al respeto de la dignidad humana. 

176. La otra situación es que la educación en sí misma no sería efectiva para revertir situaciones de tortura. Sin el concurso de las otras instancias y sistemas como el sistema de justicia, no se operarían cambios palpables ni mejoras en la sociedad. Urge que la justicia penalice a los responsables con mayor eficacia y eficiencia. De esa manera se coadyuvaría al cambio de la situación de irrespeto de los derechos humanos. 

177. En consonancia con las situaciones planteadas arriba, esta Procuraduría considera que los esfuerzos de educación e información sobre la tortura deben mantenerse e incrementarse, intentando expandir la cobertura de personas pero a la vez intentando profundizar en la conciencia sobre la importancia del tema. Al mismo tiempo que se implementen mecanismos estrictos de seguimiento y supervisión para que los conocimientos se concreticen en la actuación cotidiana de las autoridades. 

3.7. Artículo 11. Aplicación de normas, instrucciones y métodos para la práctica de interrogatorios y el trato a las personas detenidas.

178. El artículo 11 de la Convención contra la Tortura, señala la obligación del Estado de evitar todo tipo de torturas y malos tratos, en especial, se refiere a los casos en que se emplean métodos y prácticas de interrogatorio a personas detenidas y bajo investigación penal, así como las personas que ya se encuentran sometidas a cualquier forma de detención y prisión.

179. Como ya se mencionó, esta Procuraduría, cuenta con facultades para vigilar la situación de las personas privadas de libertad y para cuidar que sean respetados los límites legales de la detención administrativa. Por tanto, es perfectamente compatible con la naturaleza y mandato propio de esta institución que se tenga especial atención en los métodos y prácticas de interrogatorio, así como en la detención administrativa y provisional de imputados, y las personas condenadas que se encuentran dentro del sistema penitenciario. 

180. Los aspectos de supervisión de la actuación estatal, han generado en esta Procuraduría una importante experticia sobre las diferentes fases del proceso penal, desde las actividades preventivas, represivas y de investigación del delito, el desarrollo del proceso penal, hasta la fase de ejecución de la pena. Esta supervisión contínua, ha permitido a la PDDH la detección temprana de prácticas violatorias de derechos humanos, la  intervención en momentos de crisis, y formular recomendaciones precisas a los diferentes Órganos del Estado, y otras dependencias, además del seguimiento a las recomendaciones. 

3.7.1. Métodos y prácticas de interrogatorio  a testigos e imputados.

181. El caso que se describe a continuación ha sido tomado del Informe Especial dictado el 2 de julio de 2007, denominado: “Violaciones a los Derechos Humanos por responsabilidad de la Policía Nacional Civil de El Salvador”.

182. Dada su relevancia histórica y en razón de su dimensión ilustrativa como un caso de graves violaciones a los derechos a la integridad personal por tortura, y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en testigos e imputados, esta Procuraduría estima oportuno hacer referencia a su jurisprudencia sobre el caso de la ejecución extrajudicial del líder sindical José Gilberto Soto, ocurrida el 5 de noviembre de 2004. Asimismo, se hace mención de casos más recientes donde se puede inferir la realización de prácticas de interrogatorios prohibidas, por unidades especializadas de la Policía, como fue el interrogatorio de los agentes custodios involucrados en una fuga de pandilleros y la de otros imputados.   

3.7.1.1. La ejecución de José Gilberto Soto.

183. El señor José Gilberto Soto, de 49 años de edad, salvadoreño y ciudadano estadounidense y radicado en New York, se encontraba en el país en su calidad de representante y líder sindical de la Internacional Brotherhood of Teamster (IBT), con el objeto de realizar actividades de organización sindical de trabajadores portuarios y camioneros, a la vez que visitaba a su familia, cuando fue asesinado a disparos por personas desconocidas. 

184. El 13 de enero de 2005, la PDDH emitió informe especial sobre el caso Soto, estableciendo el incumplimiento al deber estatal de investigar con seriedad y efectividad la presunta ejecución del líder sindical José Gilberto Soto, por las deficientes investigaciones iniciales, en las cuales no se protegió adecuadamente la escena del delito y existió ausencia de documentación y registro de otras diligencias.

185. La Procuraduría también señaló graves actuaciones de la División Elite contra el Crimen Organizado de la PNC (en adelante también referida como “DECO”), por el uso desmedido y excesivo de “fuentes confidenciales” o “testigos sin rostro” durante la investigación del homicidio, hasta llegar a convertir tal procedimiento en el medio único por el cual se tuvo conocimiento de todos los extremos de las imputaciones criminales efectuadas. Asimismo, estableció que se realizaron procedimientos policiales violatorios a los derechos a la integridad personal, a la seguridad y a las garantías de un debido proceso,  en perjuicio de varios detenidos. Por ejemplo, esta Procuraduría determinó que se reunieron elementos de información suficientes, de conformidad al derecho internacional de los derechos humanos, para dar por establecida la perpetración de actos de tortura, coacción y malos tratos en perjuicio de los imputados Santos Sánchez Ayala y Herberth Joel Ramírez Gómez, lo cual le llevó a presumir que igualmente este tipo de procedimientos pudieron ocurrir en el caso del detenido Mario Jaime Ortíz.

186. En el informe referido se destaca, lo siguiente:

“…la detención de los imputados Santos Sánchez Ayala, Herberth Joel Gómez Ramírez y Mario Jaime Ortiz González, se produjo mediante el uso de violencia y malos tratos al momento de la captura; también mediante la aplicación de “vendajes”, gorros u otros medios para cubrir su vista, con el objeto de evitar el reconocimiento de sus captores y aumentar el temor generado por la indefensión. El interrogatorio al que fueron sometidos, según los indicios recabados por esta Procuraduría, estuvo acompañado de actos de violencia física y psicológica consistentes en golpes, provocación de asfixia que pudo generar desmayos y agresiones o vejaciones sexuales. También se habrían producido amenazas de asesinato. Los detenidos fueron trasladados a lugares despoblados, cuyas características físicas (abiertos y aislados) posibilitan la perpetración de la aplicación de métodos como los señalados garantizando la impunidad de los agresores y aumentando el terror.”

187. Del mismo modo, se consideró que existía información suficiente para establecer que el señor Luis N,
 a quien se otorgó criterio de oportunidad, fue objeto de malos tratos y coacción en momentos previos a su declaración extrajudicial, señalando, además, que los elementos de información recabados por la Procuraduría, permitían llegar a la convicción que fue sometido a tortura durante los interrogatorios policiales. Por tales razones se determinó que estos abusos policiales constituían violaciones graves a los derechos a la seguridad, la defensa, la presunción de inocencia y el debido proceso, en perjuicio del testigo Luis N. Se estableció que similares procedimientos y violaciones a los derechos humanos tuvieron lugar en el caso del detenido Wilson N., también testigo “criteriado”, por responsabilidad de miembros de la PNC.

188. Por lo anterior, la PDDH consideró respecto a las confesiones extrajudiciales de ambos que las mismas “no se produjeron en forma libre y espontánea y que, para su obtención, medió la coacción a través de agresiones físicas y psicológicas”.

189. Sobre las actuaciones de la Fiscalía General de la República, se concluyó que dicha institución no había actuado con apego a la naturaleza de sus funciones, al no haber ejercido su función de contralor de la legalidad y de las garantías del debido proceso. La Procuraduría destacó que, después de la dirección funcional emitida por el fiscal de la Subregional de Usulután a la DECO, no se giraron nuevas directrices, por lo que la instancia policial actuó sin el debido control fiscal; la Fiscalía posteriormente validó las actuaciones de la DECO.

190. En cuanto a las actuaciones judiciales realizadas hasta ese momento, esta Procuraduría estableció la violación al debido proceso judicial por violación al principio de inmediación; desprotección judicial y violación al derecho de acceder a la justicia del imputado Santos Sánchez Ayala y privación ilegítima de la libertad personal de los testigos criteriados en el caso; siendo responsable de tales violaciones la Jueza Tercera de Paz de Usulután. Se estableció el incumplimiento a las recomendaciones dictadas en la primera resolución de la PDDH, reiterando esta Institución su recomendación referida a investigar la hipótesis de una presunta ejecución extralegal motivada políticamente, a causa de las actividades sindicales de la víctima. Asimismo, en tal informe se reiteraron las recomendaciones dirigidas a las autoridades de la PNC y FGR, en cuanto a instarlas a cumplir con su deber de investigar con seriedad y efectividad el crimen cometido contra Gilberto Soto; asimismo, recomendó a las mismas autoridades que se promoviera la investigación de las violaciones a derechos humanos descritas en el mismo, a efecto de establecer las responsabilidades penales o administrativas de miembros de la DECO de la PNC y de la Unidad Contra el Crimen Organizado de la FGR.

191. En el desarrollo de las averiguaciones policiales y del proceso penal tramitado en el Juzgado Segundo de Instrucción de Usulután, la Procuraduría verificó nuevos hechos de graves violaciones a derechos humanos, particularmente de testigos, así como graves irregularidades y vulneraciones al debido proceso judicial, por responsabilidad de miembros de la PNC y la Fiscalía.

192. En virtud de lo anterior, la PDDH emitió un segundo informe especial denominado “Informe de Seguimiento”, en el cual destacó el incumplimiento a las recomendaciones dictadas en su informe de enero de 2005, así como hechos violatorios a derechos   humanos de testigos y los mismos imputados.

193. El informe incluyó medidas cautelares a favor de la señora Miriam de Jesús Granados y su hijo de 7 años, quienes debido a su potencial calidad de testigos del crimen, fueron sometidos a acosos e intimidaciones arbitrarias por parte de agentes policiales de la DECO y de algunos fiscales. También se destacó en este informe las irregularidades procesales, principalmente luego de la práctica del reconocimiento en rueda de personas realizada el 30 de marzo de 2005 por el Juzgado Segundo de Instrucción de Usulután, en la cual participaron los dos testigos criteriados, Luis N. y Wilson N.; el primero de ellos, una persona adulta mayor y quien fuera –en el contexto de su victimización por torturas, privación ilegal de libertad y coacciones infligidas por miembros de la PNC y la FGR- el suscriptor de la declaración utilizada para realizar falsas imputaciones en contra de los investigadores del caso Soto de la PDDH.

194. Durante el desarrollo de la diligencia citada, el Juez entrevistó a ambos testigos a efecto de verificar la disponibilidad y libertad de estos para la realización de la diligencia. Al ser interrogados, en presencia del Juez, defensores, el fiscal Allan Hernández y familiares de la víctima, el señor Luis N. sacó un papel y manifestó que la Fiscalía lo obligó a decir todo lo que dijo, que el fiscal que estaba presente en la diligencia le dio un papel para que se lo aprendiera, el cual entregó en el momento al Juez. El testigo negó en ese momento su participación en el hecho, afirmando que por tanto no podía reconocer a nadie.

195. El testigo también afirmó que él no sabía nada y que luego de su captura el día 03 de diciembre de 2004, fue torturado y llevado a la laguna de El Jocotal, lugar que conoció por haber visto unos talleres que antes había visitado. Los hechos denunciados por el testigo Luis N., fueron consignados en acta judicial ese mismo día e incorporados al proceso judicial. Por su parte, el Juez Segundo de Instrucción interino ordenó la suspensión de la diligencia. La PDDH requirió a las autoridades judiciales y fiscales, la inmediata protección a la seguridad e integridad del testigo Luis N. 

196. La verificación de la PDDH en el desarrollo del proceso penal se vio obstaculizada por la titular del Juzgado Segundo de Instrucción de Usulután, licenciada Patricia Angélica Bondanza Medina, quien bajo el argumento de haber decretado reserva total del proceso con fines de proteger a testigos, negó reiterada y sistemáticamente el acceso al  expediente judicial a funcionarios de esta Institución, en contravención a las facultades constitucionales y legales de la Procuraduría. La obstaculización de la mencionada jueza fue de tal magnitud, que en aplicación del procedimiento establecido en el artículo 32 de la ley orgánica de la PDDH, se emitió el 20 de febrero de 2006 una censura pública contra la funcionaria por violar de manera recurrente el mandato de esta Institución.

197. Al ser trasladado el proceso penal al Juzgado de Sentencia de Usulután fue suspendida la reserva total, permitiendo dicho tribunal la verificación de la Procuraduría al expediente judicial y a las diligencias practicadas en dicho proceso. Tras la conclusión del mismo, el Tribunal de Sentencia resolvió sobreseer a la mayoría de los acusados por el delito de homicidio en perjuicio de José Gilberto Soto, estableciendo únicamente la responsabilidad por el delito de homicidio únicamente en el imputado Herberth.

198. En contraste con los jueces de de Paz y de Instrucción, los jueces del Tribunal de Sentencia de Usulután llegaron a la convicción que el testigo Luis N. (quien incriminaba a la mayoría de imputados y quien fue utilizado por la PNC y la FGR para realizar imputaciones falsas a miembros de la PDDH) había sido víctimas de torturas y sometido a violencia al menos moral. Esta situación llevó a no considerar válida la prueba emanada de su testimonio. De tal forma la sentencia judicial confirmó los resultados de las investigaciones realizadas por esta Procuraduría que derivaron en la persecución arbitraria ya descrita contra miembros de la Institución.

199. El único imputado condenado por el homicidio de Gilberto Soto fue Herberth Joel Ramírez, sobre la base del decomiso a su persona de un arma de fuego que, según el laboratorio de la PNC, fue el arma homicida. No deja de ser preocupante para esta Procuraduría, sin embargo, que el decomiso y experticias balísticas que llevaron a tal condena, estuvieron bajo la conducción y supervisión de los agentes policiales y fiscales que validaron los procedimientos ilícitos de torturas y persecución a la PDDH, los cuales derivaron en la invalidez de la prueba testimonial que presentaron.

3.7.2. Custodia y tratamiento de las personas sometidas a privación de libertad.

3.7.2.1 Masacre en la Penitenciaría Central La Esperanza 

200. En cumplimiento de su mandato constitucional esta Procuraduría advirtió, mediante comunicaciones oficiales y resoluciones, desde mediados del año 2003, la inestabilidad al interior de la Penitenciaría Central La Esperanza, también conocida como “Penal de Mariona”, y de los brotes de violencia que producían las rivalidades entre internos pertenecientes a pandillas y el resto de la población interna.

201. El 20 de abril de 2004, se hizo llegar a la Dirección General de Centros Penales (en adelante “DGCP”) una nota de los internos pertenecientes a la “pandilla M-XVIII” ó “pandilla 18”, solicitaban su traslado urgente a otro centro penitenciario, advirtiendo de un posible estallido de violencia cuya consecuencia sería «una masacre de gran connotación»; situación que fue advertida por la entonces Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos, quien mediante comunicación oficial el 12 de mayo de 2004, solicitó atender las recomendaciones previas relativas a garantizar la seguridad al interior de la Penitenciaría. 

202. Las reiteradas advertencias a las autoridades penitenciarias, respecto a la necesidad de adoptar medidas preventivas que incluyeran la atención integral a la problemática entre internos de pandillas y la población común, problemas de habitabilidad y convivencia al interior de los centros penitenciarios; las observaciones hechas por esta Procuraduría de la inconveniencia de traslados emergentes de un centro penitenciario a otro, sin que obedezcan a una planificación previa que fuera el resultado de la atención efectiva a la conflictividad general que enfrenta el sistema carcelario del país; fueron desoídas por la administración penitenciaria. La consecuencia de ello son los trágicos hechos descritos a continuación.

203. De acuerdo con información obtenida por esta Procuraduría mediante entrevistas con internos, aproximadamente a las 9:00 horas del día miércoles 18 de agosto de 2004, se produjo en la Penitenciaría Central La Esperanza un enfrentamiento entre e la Unidad, to inhumano tad  ddchos humanso sufridas os articulos 23 y 24, de la ley penitenciria, lo que si consta es que nininternos pertenecientes a la pandilla “18”, los internos denominados “trasladados”
 y miembros de la población común, quienes se encontraban en los recintos o patios del sector II y III; al iniciarse la violencia algunos corrieron hacia el área en que se ubican las iglesias y los talleres, produciéndose un número considerable de asesinatos en la capilla y sus alrededores. La violencia se extendió a los sectores II y III (pabellones o dormitorios), donde también se produjeron numerosas muertes. Personal de verificación de la PDDH se hizo presente al lugar aproximadamente a las 10:20 horas, luego de recibir comunicación telefónica de un interno quien pedía la presencia de la PDDH e informaba de la crisis y, posteriormente, por petición de un funcionario de la penitenciaría. A su llegada, fueron informados por la Administración sobre los incidentes, expresando que la riña se había originado entre internos de la Mara 18 e internos comunes, luego que los primeros detonaron varios artefactos en el área de las iglesias, clínica y cerca de la tienda. A esa hora, los funcionarios desconocían la magnitud de los hechos y daban cuenta de al menos, dos muertos. 

204. Personal de esta Procuraduría verificó que debido al caos generado en el centro penal, los internos eran evacuados y dados por muertos sin poder determinarlo efectivamente, observando que un interno fue colocado bruscamente como tal y tras constatar que aún permanecía con vida fue conducido a un centro asistencial, no obstante, falleció al momento del traslado. Al interior del centro ya se habían hecho presentes los que funcionarios que ostentaban los cargos de Director General de Centros Penales, Doctor Rodolfo Garay Pineda, Inspector General de Centros Penales, Coronel Gilbert Henríquez Cáceres y Subdirector General de la Policía, Comisionado Pedro González. Asimismo, se encontraban miembros de las unidades especializadas de la PNC (UMO y GRP), y de la División de Seguridad Pública. 

205. El Director de la Penitenciaría y el Inspector General, solicitaron acompañamiento de la PDDH para ingresar a los patios de los sectores II y III, y establecer comunicación con los internos, por lo que a las 11:50 se ingresó al interior del centro, iniciándose el encierro voluntario en los sectores sin que se produjera el encierro en sus celdas; un grupo de 40 internos quedó en el área de la escuela y los que al momento de la riña permanecían en otros sectores debieron continuar en éstos durante todo el día.

206. En un primer momento, las autoridades penitenciarias y personal de la Procuraduría establecieron comunicación con un grupo de internos que se autodenominaron representantes de los que se encontraban en ese momento en el sector III, quienes demandaron la concentración de los miembros de la mara 18 en dicho sector, incluso a los internos que habían quedado en la escuela.

207. A las 12:50 horas aproximadamente, la comitiva integrada por los funcionarios citados, junto a la entonces Procuradora, se dirigieron al sector III, llamando a los internos a mantener la calma y a detener las agresiones físicas entre ellos; éstos últimos se comprometieron a detener los ataques y aseguraron que no habían más lesionados o fallecidos. Se instaló una mesa de diálogo con internos representantes de este sector, quienes reiteraron sus solicitudes agregando que se mantendrían en desencierro al interior de sus sectores mientras no se cumplieran sus demandas. Durante el desarrollo de la reunión, se tuvo conocimiento que aún se producían muertes en los sectores, por lo que se hizo un llamado a las autoridades penitenciarias para que, de manera inmediata, se adoptaran las medidas pertinentes. Aproximadamente a las 13:35 horas, se instaló una segunda mesa de negociación, esta vez con los internos del sector II. 

208. Después de un proceso de negociación con los internos, a las 06:40 horas, se realizó una reunión entre el Director del Penal, Inspector General de Centros Penales y el jefe de la UMO, la Procuraduría participó de la misma en carácter de observadora. En la reunión se evaluó la situación, considerando la administración del centro la alta probabilidad de que la población al interior del sector III se encontrase atemorizada y de que los internos denominados “trasladados” estuviesen dominando la negociación, sin permitir que otros voceros intervinieran. Plantearon que identificaban tres grupos: los de la pandilla 18, “los trasladados” y los comunes. Finalmente, se tomó la decisión de realizar la reubicación a otro centro penal de los internos de la mara 18 y los “trasladados”.

209. Luego del traslado, los días 20 y 21 de agosto de 2004, las autoridades desarrollaron un procedimiento de requisa, con el objeto de decomisar las armas utilizadas durante la revuelta. Del mismo participaron, al interior de los sectores y recintos, agentes custodios y, en el área administrativa, realizando registros y ubicación, miembros de la UMO; iniciaron el procedimiento a las 6:50 horas del día 20. 

210. El procedimiento empleado consistió en sacar grupos de 10 internos que eran recibidos por agentes custodios, los que al percatarse que algunos de ellos tenían el cabello largo procedían a cortárselos en forma arbitraria, profiriendo burlas luego de realizada tal acción. Al respecto, el Director de la Penitenciaría expresó que dicho procedimiento obedecía a medidas de seguridad, dado que los internos con el cabello largo podrían disfrazarse de mujer e intentar fugarse. 

211. Personal de esta Procuraduría observó que algunos de los internos fueron separados del resto, aparentemente luego que fueran identificados por hombres vestidos de custodios que mantenían sus rostros cubiertos y se ubicaban en el sector de los teléfonos públicos. Los internos separados eran conducidos y aislados en el área destinada a la Fase de Confianza, otros internos también fueron separados, luego que una persona que se identificó como colaborador del Director de la Penitenciaría, los seleccionara.

212. Al concluir la evacuación de los internos recluidos en el sector III, agentes custodios, acompañados de las Autoridades del centro, ingresaron al interior del sector con el objeto de realizar la requisa. La Procuraduría ingresó posteriormente, verificando que las celdas habían sido saqueadas; se encontró un promontorio de objetos entre ropa, zapatos y otros quemados. Asimismo, en las paredes se observaban nombres de internos y frases como “sintieron la presencia de la bestia”; en el suelo se encontraron varios preservativos, situación que hace presumir agresiones sexuales dentro del recinto. 

213. El procedimiento continuó a las 6:15 horas aproximadamente, del día 21 de agosto de 2004; en esta oportunidad estuvo dirigida al sector II, obligando a los internos a desnudarse durante el registro. También se observó que se continuó la práctica de cortar el cabello a los internos de manera arbitraria. Como resultado de la requisa, se decomisaron celulares, droga y armas corto punzante, entre ellas, corvo de fabricación artesanal. Sin embargo, el número de éstas no fue significativo. 

3.7.2.2. Condiciones de detención en el Centro de Máxima Seguridad de Zacatecoluca. 

214. El Centro de Seguridad de Zacatecoluca, comenzó a funcionar a partir del 9 de julio de 2003, es de construcción reciente y sus instalaciones han sido diseñadas para albergar a internos bajo fuertes medidas de seguridad física y tecnológica. Todas las actividades en su interior son monitoreadas y controladas por un sistema computarizado. 

215. Según la información recabada, los recintos están divididos en cuatro sectores y cada uno consta de planta alta y baja. Cada pabellón está regido por un tutor, quien, entre otras funciones, debe estar al tanto de la situación de cada uno de los privados de libertad de su pabellón correspondiente. El interior de las celdas del referido Centro está constituido por un camarote y una mesa, ambos de cemento; el lavamanos es un módulo único de metal donde también se encuentra el retrete. Cada celda posee una ventana de cemento que tiene hojas metálicas orientadas hacia abajo, permitiendo muy poco acceso de luz y aire. La iluminación eléctrica es de 24 horas. 

216. El centro cuenta con celdas individuales denominadas “celdas del solitario”, constituido por 35 celdas, en las que se ubican internos que presenten mayor peligrosidad para el régimen; constan de un espacio inferior al del resto de celdas, equipadas con mesa, banco y cama de cemento, el retrete es de acero y se ubica en dirección a la cama, las ventanas son muy pequeñas y cuentan con dos persianas de cemento inclinadas en  dirección al suelo, de tal manera que la entrada de luz natural es mínima; la ventilación escasa, las puertas son de placas de metal. 

217. El área destinada para las visitas de los internos está compuesta por butacas de cemento ubicadas en dos filas horizontales, una frente a la otra, las que se separan por un vidrio y cuentan con un sistema telefónico o auricular que permite la comunicación entre internos y visitas. Además, el centro cuenta con cómodas instalaciones administrativas para servicios técnicos y personal de custodia. La infraestructura incluye clínica, comedor y habitaciones de custodios, amplia y provista cocina, área de casilleros para prendas personales de los internos. Asimismo, está provisto de comedor para internos, y áreas destinadas para que reciban el sol durante el día. Los visitantes deben someterse a exhaustivos registros previos a su ingreso.

218. El día 9 de julio de 2003, la Dirección General de Centros Penales organizó y realizó el primer traslado de internos desde diversos establecimientos penitenciarios al Centro de Seguridad de Zacatecoluca.

219. Esta Procuraduría por medio de la Delegación en el departamento de la Paz, en ejercicio de su mandato constitucional y legal realizó verificaciones in situ y recibió a familiares de los privados de libertad que veían con preocupación que sus parientes internos no podrían tener contacto físico con los demás internos, ni conversar en privado o simplemente mostrar acciones de cariño con sus familiares. Igualmente, los internos manifestaron que les causaba mayor afectación la falta de interrelación con su familia; uno de los internos entrevistados sostuvo su preocupación por  «no poder ejercer el derecho de esposo y de padre de familia, sin ni siquiera poder escribirles o tocarles».

220. El día 21 de agosto de 2003, la entonces Procuradora, realizó una visita al Centro de Seguridad, con objeto de verificar las condiciones de reclusión de los privados de libertad bajo el Régimen de Internamiento Especial. En esa oportunidad, al personal de comunicaciones de la institución no le permitieron el ingreso, argumentado cuestiones de seguridad. Quien entonces fungía como Director General de Centros Penales, acompañó la visita e informó que el funcionamiento del centro se sustentaba en la  aplicación del Art. 79 de la Ley Penitenciaria, tomando como base lo establecido en los artículos 194 al 201 del Reglamento de la Ley Penitenciaria
. Al respecto es importante mencionar que en esta visita, el señor Director General manifestó textualmente que «de ninguna manera se está aplicando el artículo 103 de la Ley Penitenciaria, pues está claro que con el mismo se violan derechos a los internos». 

221. Durante el recorrido en las celdas, algunos internos expusieron las siguientes quejas: haber sido objeto de maltrato por parte de los custodios del Centro de Seguridad al momento de su ingreso, poco tiempo para recibir la visita familiar y ningún contacto físico con sus familiares; negar el derecho de visita íntima, restricciones en la entrada de alimentos y reducción de la ración alimenticia a la mitad de la que recibían en otros centros; agregaron que no había presencia de los Jueces de Vigilancia Penitenciaria y de Ejecución de la Pena. 

222. Con fecha 17 de septiembre de 2003, personal de la PDDH realizó un recorrido por los distintos sectores del Centro de Seguridad, entrevistando a varios internos quienes en su gran mayoría coincidían en lo siguiente:

- Nunca se les manifestó que serían trasladados hacia el Centro de Seguridad de Zacatecoluca, sino hasta que estaban dentro del mismo, por lo que algunos se negaron a firmar la esquela de notificación.

-Al ingreso en el Centro de Zacatecoluca les hicieron agachar la cabeza, les golpearon, les desnudaron, los hacían correr dándoles golpes, les humillaron y amenazaron con atentar en contra de sus vidas si no acataban órdenes. Según denunciaron, a este recibimiento le denominaban “protocolo de bienvenida”. También se quejaron que siempre que acudían a un servicio técnico o a audiencias los sacaban con grilletes en pies y manos, situación que consideraron humillante y contraria a los programas de autoestima.

223. Las condiciones a las que son sometidos los internos durante su traslado a audiencias o diligencias en el exterior fueron confirmadas por esta Procuraduría. También la PDDH ha confirmado que a los internos se les concede únicamente veinte minutos para “tomar el sol”; esta actividad es realizada en un campo relativamente pequeño de unos quince metros cuadrados; los internos no tienen libertad de caminar como deseen sino que están condicionados a hacerlo de una determinada forma, yendo hasta un elevado muro de concreto y regresando hasta el extremo del patio. 

224. A esta PDDH han concurrido un significativo número de familiares de internos recluidos en el Centro de Seguridad de Zacatecoluca, quienes manifestaron su preocupación por el tipo de encierro al cual son sometidos. Dentro de las denuncias figuran: malos tratos físicos y verbales, torturas psicológicas, escasa alimentación, uso de grilletes o esposas, limitación de tiempo para tener visita familiar y negación de visita íntima. Algunos manifestaron que con esas acciones están castigando no sólo a los privados de libertad sino también a los familiares. Considerando injusto que se rompa el vínculo familiar, porque se afecta tanto a internos como a la familia. 

225. La Ley Penitenciaria establece que la Ejecución de la Pena deberá estar bajo el estricto control de los Jueces de Vigilancia Penitenciaria y de Ejecución de la Pena, quienes  controlarán el adecuado cumplimiento del régimen penitenciario (Art. 6 L.P). De igual manera establece como parte de la competencia de éstos, vigilar y garantizar el estricto cumplimiento de las normas que regulan la ejecución de las penas, vigilar y garantizar el respeto de los derechos de las persona privadas de libertad por cualquier causa. Para realizar esta función, el juez esta facultado para hacer visitas carcelarias a fin de entrevistarse privadamente con los internos que lo soliciten. Sin embargo, estas funciones han sido injustificadamente entorpecidas por la administración penitenciaria, al restringir el paso al recinto carcelario a la señora Jueza de Vigilancia Penitenciaria y de Ejecución de la Pena de Santa Tecla y de la Señora Jueza Primera de Vigilancia Penitenciaria y de Ejecución de la Pena de San Salvador, cuando pretendieron visitar el centro en los días cercanos a su apertura.

226. La señora Jueza del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y de Ejecución de la Pena de Nueva San Salvador (ahora ciudad de Santa Tecla), en fecha 27 de agosto de 2003 realizó visita carcelaria en el Centro de Seguridad, atendiendo a peticiones de visita carcelaria y entrevista que le hicieran internos que se encuentran a la orden de la citada funcionaria en la etapa de ejecución de sentencia. Dicha diligencia, se programó por la Administración  del Centro de Seguridad en un espacio denominado “Locutorio de Visita de Internos”, en el que solamente podrían tener acceso dos personas, previo a llenar un formulario denominado “Protocolo para la Visita Profesional”. Según informes de la Jueza, el referido locutorio no era adecuado para la realización de la diligencia programada, pues no se pudo tener contacto directo con el interno debido a que la comunicación debía hacerse por medio telefónico, por lo que no fue posible levantar el acta correspondiente  debido  a que la Secretaria de Actuaciones del Tribunal no podría dar fe de la conversación entre la señora Jueza y el interno, ni obtener su firma. 

227. Como alternativa se buscó ingresar a un lugar destinado para la visita de Abogados para efectos de notificación, debido a que de acuerdo al régimen del Centro de Seguridad, no está prevista la visita judicial,  por lo cual la jueza tuvo que llenar nuevos formularios referidos a “Protocolo de Notificaciones”. Sin embargo, a este lugar solamente se autorizó el ingreso al defensor público y a la Señora Jueza, quienes ingresaron a notificar a los internos que no se procedería a darle cumplimiento a la Ley por la obstrucción realizada por parte de las autoridades del Centro de Seguridad. Por tal razón se frustró la diligencia judicial programada con los internos.

228. Esta Procuraduría ha retomado el tema del Centro de Seguridad de Zacatecoluca, en sus informes Penitenciarios, en especial, el resultado negativo de los recursos de habeas corpus de tipo correctivo interpuestos por algunos internos, que de acuerdo a la Constitución son aplicables cuando cualquier autoridad atente contra la dignidad, o integridad física de las personas detenidas (Art. 11 inciso 2º Cn.), la PDDH se pronunció en su momento sobre los fallos y sobre el régimen de internamiento especial.

229. Es importante para esta Procuraduría acotar que en este mismo caso, la Sala de lo Constitucional señaló que para la aplicación del régimen de internamiento especial, es necesario un acto de aplicación de parte de la autoridad, y que este acto requiere a su vez, de una conducta determinada de parte del sujeto destinatario de la norma, es decir, del interno condenado en fase ordinaria o abierta, y que el hecho a tenerse en cuenta es la eventual inadaptación extrema, reflejada en un alto índice de peligrosidad y agresividad, la cual se configura, tal y como fue expuesto por la Sala en el momento que: “el señor (...) había participado junto con otros internos en una riña y una golpiza, sucesos que además de su conducta dentro del Centro Penal de Ciudad Barrios motivaron su propuesta para ser trasladado al Centro de Seguridad de Zacatecoluca”. 

230. En otras palabras, los hechos que motivaron el ingreso del interno al que se refiere el pronunciamiento de la Sala, al Centro de Seguridad de Zacatecoluca, obedece a los actos de indisciplina y agresiones que protagonizó, además del término incierto de “su conducta dentro del Centro”, que vale decir, esta última constituye una afirmación vaga y carente de respaldo en informes de los agentes custodios o evaluaciones del Equipo Técnico del centro. Por tanto, la Sala concluyó que de acuerdo a lo expuesto en la sentencia citada supra, los motivos que objetivamente ocasionaron el traslado del interno, se deben a que éste participó en los referidos conflictos con otros internos. 

231. Ahora bien, estos hechos deben ser sancionados de acuerdo a lo establecido en la Ley Penitenciaria, para lo cual ya existen determinados procedimientos y sanciones contemplados en esa normativa, que le son perfectamente aplicables; sin embargo, no consta en lo relacionado por la Sala en su sentencia, que efectivamente se haya impuesto sanción alguna y siguiendo el procedimiento establecido, más que el traslado de la fase ordinaria en el Centro Preventivo y de Cumplimiento de Penas de Ciudad Barrios, al régimen de internamiento especial, en el Centro de Seguridad de Zacatecoluca. 

232. La no alusión a la ilegalidad de la sanción impuesta confirma lo sostenido por esta Procuraduría, respecto a que este régimen es de carácter sancionatorio, una medida disciplinaria utilizada por las autoridades penitenciarias como un “castigo ejemplar”, cuya finalidad es la modificación de la conducta del interno; conducta que exterioriza sus “altos índices de peligrosidad” en hechos concretos de violencia o indisciplina, que al no ser sometidos al procedimiento de aplicación de sanciones contenido en la Ley, no son probadas objetivamente. 

233. En conclusión, la aplicación del régimen de internamiento especial, visto de esta manera, viene a desvirtuar todo el sistema sancionatorio de las faltas que se cometen dentro de los establecimientos penitenciarios, contemplado en los artículos 128 y siguientes de la Ley Penitenciaria; debido a que estas sanciones son aplicadas sin apego a las normas más elementales del debido proceso, pues la decisión del traslado y la duración de la misma, corresponde de forma discrecional al arbitrio de la autoridad administrativa (Equipo Técnico, Consejo Criminológico y Director General de Centros Penales).

3.8 Artículos 12 y 13. Investigación pronta e imparcial en casos de tortura y malos tratos.

234. Los artículos 12 y 13 de la Convención, establecen las obligaciones estatales siempre que se tengan motivos razonables que se  han cometido actos de tortura, o de otros tratos o penas crueles inhumanos o degradantes, de realizar una investigación pronta e imparcial, además, del derecho de las victimas de presentar una queja y que sus casos sean atendidos con los mismos requisitos de prontitud e imparcialidad. Esta Procuraduría, asume que su origen y desarrollo como mecanismo nacional de derechos humanos, se justifica precisamente por las graves hechos que tuvieron lugar durante la guerra civil y que le asigna un  rol trascendente para impulsar la erradicación de este tipo de casos, por otro lado, constituye parte de sus atribuciones legales el oportuno traslado a las autoridades competentes de investigación, además que posteriormente puede continuar con la supervisión de las procedimientos administrativos y penales. 

235. Es en este sentido, para medir el grado de cumplimiento estatal de estas obligaciones se han contabilizado las denuncias interpuestas ante esta Procuraduría, y a partir de la verificación del deber de garantía en los procedimientos de investigación, en especial el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por esta Procuraduría, es que se podrá establecer una opinión fundada si el Estado cumple, y en qué grado, con los compromisos internacionales asumidos en relación con la lucha contra la tortura, y otros tratos o penas crueles inhumanos o degradantes.  

3.8.1. Denuncias recibidas en PDDH, años 2000 al 2006.

236. La Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos reporta en el período de los años 2000 a 2006, las siguientes estadísticas de casos (expedientes) iniciados por tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes
.

	DENUNCIAS POR TORTURA

Del 1 de enero de 2000 al 31 de diciembre de 2006

	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	TOTAL

	3
	2
	2
	2
	2
	3
	10
	24


	DENUNCIAS POR TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES

Del 1 de enero de 2000 al 31 de diciembre de 2006

	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	TOTAL

	20
	19
	25
	17
	17
	21
	23
	142


237. Estas estadísticas muestran el número total de denuncias recibidas que se han calificado como torturas o bien como tratos o penas crueles, inhumanas o de degradantes. Como ya se mencionó, en el sistema de protección desarrollado por la Procuraduría se realizan investigaciones y se emiten resoluciones estableciendo violaciones a derechos humanos y recomendaciones dirigidas a las autoridades señaladas como responsables. En casos de torturas y tratos o penas crueles inhumanos o degradantes, estas recomendaciones normalmente van en el sentido de recordar el deber de investigar, procesar y sancionar a las personas que resulten responsables y de indemnizar a las víctimas.

3.8.2. Cumplimiento de recomendaciones emitidas por la PDDH sobre investigar pronta e imparcialmente casos de tortura y de tratos inhumanos.  

238. Bajo la premisa de establecer para conocimiento del ilustrado Comité del cumplimiento de las recomendaciones emitidas en esta materia y por consiguiente del deber estatal de respetar y garantizar el derecho de las personas de no ser víctimas de torturas, se ha tomado una muestra de treinta y tres expedientes comprendidos dentro del período del presente informe de los años 2000 a 2006, que cuentan con resolución final y se encuentran en la fase de seguimiento a las recomendaciones emitidas. 

	N° DE EXPEDIENTE
	VICTIMA Y/O GRUPO VULNERABLE
	DERECHO HUMANO VIOLADO
	AUTORIDAD RECOMENDADA
	GRADO DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIÓN

	SS-0512-06
	Niñez
	Incumplimiento del deber de garantía del Estado, por parte de la Delegación Policial San Salvador Centro
	Delegación San Salvador Centro
	Parcialmente cumplida

	SS-0490-05
	Niñez
	Derecho de las niñas a una vida libre de violencia física, psicológica y sexual, por acoso sexual, maltrato físico y psicológico o moral por parte de las Delegaciones Policiales de Soyapango-Ilopango y de Delgado
	Delegación Policial de Soyapango-Ilopango
	Parcialmente cumplida

	
	
	
	Delegación Policial de Ciudad Delgado
	No cumplida

	SS-0512-06
	Niñez
	Integridad personal, por malos tratos, por parte del agente con ONI 01980 de la Delegación San Salvador 
	Sección Disciplinaria de la Delegación San Salvador Centro
	No cumplida

	AH-0003-06
	Jóvenes privados de libertad
	Integridad personal, por uso desproporcionada de la fuerza, en perjuicio de los jóvenes internos del Centro Reeducativo El Espino, Ahuachapán, por parte de elementos de la Unidad de Mantenimiento del Orden de la PNC
	Unidad de Mantenimiento del Orden
	No cumplida

	SS-0507-05
	Niñez
	Derecho de las niñas a no ser abusado, descuidado o maltratado por las personas responsables de su cuido personal por abusos, descuido o maltrato cometidos en instituciones públicas; y la inobservancia del deber de garantía, por tolerancia u omisión del Estado ante abusos, descuido o maltrato ocurrido en el seno familiar, centros públicos o privados responsables de su cuidado personal, por parte de las autoridades de Academia Militar Héroes de El Salvador, Compañía de Caballeros Alumnos General Manuel José Arce
	Academia Militar Héroes de El Salvador, Compañía de Caballeros Alumnos General Manuel José Arce
	No cumplida

	01-0511-01
	Mirna Celina Huezo Umanzor
	Integridad Personal, Intimidad Personal; por parte de agentes de la PNC
	Director General de la PNC
	No cumplida

	
	
	
	Ministerio de Gobernación
	No cumplida

	LP-0081-02
	Juan Pablo Cruz Ayala
	Integridad Personal, por parte de agentes de la PNC
	Jefe delegación Policial de La Paz
	No cumplida

	
	
	
	Inspector General de la PNC
	No cumplida

	01-0169-03
	Margarita Martínez , Rosa Mercado
	Integridad Personal, Dignidad, por parte de agentes de la PNC
	Director General de la PNC
	No cumplida

	01-1654-01 acumulado 01-1708-01
	Mauricio Enrique Murgas Barrientos
	Integridad Personal , por parte de agentes de la División Élite contra el Crimen Organizado, PNC y agentes del Grupo de Reacción Policial, PNC              
	Director General de la PNC
	No cumplida

	
	
	Deber de garantía, por parte del Inspector General de la PNC, de Fiscalía General de la República y del Juez Primero de Paz de Nueva San Salvador
	Inspector General de la PNC
	No cumplida

	
	
	
	Fiscal General de la PNC
	No cumplida

	SA-0074-03
	Héctor Bladimir Morán Martínez
	Integridad Personal por parte de agentes policiales de la PNC
	Director General de la PNC
	No cumplida

	
	
	Deber de garantía, por parte del Inspector General de la PNC y Fiscalía General de la República
	Inspector General de la PNC
	No cumplida

	
	
	
	Fiscal General de la PNC
	No cumplida

	SA-0090-03
	Juan Noé Linares
	Integridad Personal por parte de agentes del Puesto Policial de Chalchuapa 
	Director General de la PNC
	Cumplida

	CU-0090-03
	Jesús Antonio Mejía Sánchez
	Integridad Personal por parte de Custodios del Centro de Cumplimiento de Penas de Cojutepeque y agentes de la PNC
	Director General de la PNC
	No cumplida

	
	
	Deber de garantía, por parte de la Fiscalía General de la República
	Fiscalía Gral. de la República
	No cumplida

	01-0098-05
	José Sibrián Ávalos
	Integridad Personal por parte de agentes del Grupo de Reacción Policial, GRP;                
	Director General de la PNC
	No cumplida

	
	
	
	Inspector General de la PNC
	No cumplida

	
	
	
	Jefe de la Unidad de Vida de la Fiscalía General de la República
	Cumplida

	
	
	  Deber de garantía por parte del Inspector General de la PNC
	
	

	SO-0091-05
	Abimeleth Ramírez Ayala
	Vida, Integridad Personal, Libertad Personal, detenciones ilegales y arbitrarias, Seguridad Personal, por parte de miembros de la Unidad PIPCOM y Unidad de Emergencias 911, ambas de Delegación Policial de Sonsonate
	Inspector General de la PNC
	No cumplida

	
	
	Deber de garantía  por parte de la Subregional de la FGR en Sonsonate y de la Inspectoría General de la PNC
	Fiscalía General de la República
	 No cumplida

	01-1715-00
	Mujeres
	Derecho de las mujeres a tener una vida libre de violencia física, psicológica y sexual, por parte del Subcomisionado Wilfredo de Jesús Avelenda y del Subinspector José Rigoberto Vigil.
	-Director de la PNC, 

-Inspectoría  de PNC
	No cumplida

	LL-0684-00
	
	Deber de garantía, acceso a la justicia, al trabajo y al debido proceso administrativo por parte del Director General de la PNC y del Inspector General de la PNC
	Inspector General de la PNC
	

	01-0159-01
	
	
	
	

	01-0354-01
	
	
	
	

	01-1224-01
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	01-1336-01
	
	
	
	

	
	
	
	
	No cumplida

	01-1231-01
	
	
	
	

	
	
	
	División de Derechos Humanos de la PNC
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	No cumplida

	01-1845-01
	Trabajadores
	Trabajo por parte del Jefe de la Subdelegación Patrullas de Intervención Comunitaria, PIP COM, Flor Blanca
	Director General de la PNC
	Parcialmente cumplida

	01-0662-05
	Niñez
	Integridad Personal por parte de agentes de la Delegación Policial San Salvador Centro
	Jefe de la Delegación Policial San Salvador Centro
	No cumplida

	01-0452-05
	Niñez
	Integridad Personal, Libertad Personal,  Violación a Ley PDDH por agentes de la Subdelegación Policial de San Martín
	Fiscalía General de la República
	No cumplida

	
	
	
	Director General de la PNC
	Cumplida

	
	  01-0529-05
	Mujeres privadas de libertad en las bartolinas del Centro Judicial “Isidro Menéndez”, el 30 de febrero de 2005.
	Integridad Personal por tratos crueles, inhumanos y degradantes de mujeres privadas de libertad; Deber de respeto y garantía en materia de derechos humanos, por parte de la Dirección de Seguridad y Protección Judicial de la Corte Suprema de Justicia
	Presidente de la Corte Suprema de Justicia 
	Incumplida 

	
	SS-0590-05
	Mauricio Ernesto Vásquez Villalobos y Orlando Cruz Campos
	Integridad Personal por trato inhumano o degradante a las personas privadas de libertad, por parte del personal de las bartolinas de la Unidad de Emergencias 911 de la PNC con sede n Monserrat
	Director General de la PNC 
	Parcialmente cumplida 

	
	
	
	
	Jefe de la Delegación San Salvador Centro de la PNC
	Incumplida 

	
	
	
	
	Jefe de la Unidad de Emergencias 911 de la PNC en Monserrat
	Incumplida 

	
	SS-0011-03
	Wilson Adubert Contreras Gómez Contreras Gómez, Alfredo Alas Cardona, Iban Giovanni Chávez Mejía, Douglas Ernesto Urrutia Guardado, Ernesto Vásquez  y del entonces menor de edad Henry Steve Muñoz 
	Integridad Personal
	Ministro de Gobernación 
	No cumplida

	
	
	
	
	Director Gral. De la PNC
	No cumplida

	
	
	
	
	Inspector Gral. De la PNC
	No cumplida

	
	
	
	
	Fiscalía General de la PNC
	No cumplida 

	
	01-0186-03
	Claudia Jeannette Argueta de Reyes
	Integridad personal y una vida libre de violencia 
	-Cuerpo de Agentes Metropolitanos, -Instituto de Medicina Legal  
	Parcialmente cumplida

	
	01-0164-03  
	Norma Araceli Rivera 
	Integridad Personal, Salud y a ser tratado humanamente con el Debido respeto de su integridad personal 
	-Delegación Centro de la PNC, Unidad de Emergencia 911, PNC Monserrat,   

-Procuraduría General de la República. 
	No cumplida

	
	SS-1061-02   
	Miguel Neftalí Sandoval Cornejo
	Integridad Personal,  por malos tratos 
	Cuerpo de Agentes Metropolitanos 
	Cumplida 

	
	01-0463-05
	María Elizabeth Hernández Colorado
	Vida libre de violencia física, psicólogica y sexual. 
	Corte Suprema de Justicia, Dirección de Seguridad y Protección Judicial. 
	Cumplida 

	
	01-0209-06  
	Vicenta Luna Ortiz 
	Integridad personal, derecho de la mujer a una vida libre de violencia física y debido proceso legal 
	 Delegación San Martín de la Policía Nacional Civil (PNC)
	Parcialmente cumplida

	
	01-0450-2006
	Anna René Segura 
	Derecho de la mujer a una vida libre de violencia física, psicológica y sexual tanto en el ámbito privado cómo público, debido proceso, derecho de las personas privadas de libertad a mantener contacto con sus familiares.
	Penitenciaría Central La Esperanza, conocido  como Mariona
	Parcialmente cumplida

	
	
	
	
	Dirección Gral. De Centros Penales.
	Parcialmente cumplida


RESUMEN

	Nº Exp.
	Autoridades Públicas 
	Total de Recomendaciones emitidas: 50 

	Muestra 33 expedientes
	Se hicieron recomendaciones a 22 entidades públicas, esto incluye a 10 diferentes dependencias de la Policía Nacional Civil
	Cumplidas
	Parcialmente cumplidas 
	No cumplidas

	
	
	5
	9
	36


239. De los expedientes seleccionados como muestra encontramos que un 72% de las recomendaciones emitidas por esta Procuraduría, que en su mayoría recuerdan la obligación de realizar las investigaciones administrativas y penales, procesando con estricto apego al debido proceso a los presuntos responsables,  no fueron atendidas.

240. Por otro lado, un 18% de las recomendaciones fueron parcialmente atendidas, y tan solo 10% de las recomendaciones efectuadas si se cumplieron satisfactoriamente, esto nos indica que en la mayoría de ocasiones, no puede hablarse de investigaciones prontas e imparciales para las denuncias por casos de torturas, y tratos o penas crueles inhumanos o degradantes en el período señalado.   

3.8.3. Casos tramitados actualmente en la PDDH.

241. Se presentan a continuación algunas de las denuncias recibidas, y cuyos expedientes se encuentran actualmente en trámite en esta Procuraduría o en fase de seguimiento, se hace mención de ellos a efecto de generar una mejor comprensión de la naturaleza de los hechos que suceden en El Salvador.   

3.8.3.1. Casos de tortura en los que se relacionó la muerte de la víctima.

Se ha precisado distinguir un grupo de casos donde la tortura aplicada por agentes del estado generó al final la muerte del sujeto pasivo que sufrió la tortura; por tratarse de hechos especialmente  graves se han señalado casos que tienen investigaciones terminadas y se agregan al presente informe para efectos ilustrativos.  

Expediente 01-641-01 y 01-1405-01

El cuatro de junio de dos mil uno, se inició en PDDH la investigación de la violación al derecho a la vida de Erick Mauricio Peña Carmona, de diecinueve años de edad, estudiante de tercer año del Centro de Instrucción Militar Aeronáutico (CIMA), perteneciente a la Fuerza Aérea Salvadoreña, quien el treinta y uno de mayo del mismo año falleció en el interior de las instalaciones de dicho centro a consecuencia de los golpes que le proporcionaron  dos alumnos de cuarto año, cuando ingresaron a su salón de clases y le ordenaron a la clase entera adoptar una posición corporal prohibida como adiestramiento o castigo denominada “posición de trípode”, que consiste en poner los brazos hacia atrás, agacharse hacia delante, apoyar el cuerpo en la cabeza y en la punta de los zapatos manteniendo siempre las manos hacia atrás, al cadete Peña Carmona le fueron asestados golpes que le ocasionaron un paro respiratorio. Por ello los cadetes responsables fueron procesados por el delito de “homicidio agravado” y por el delito militar de “desobediencia” por el Juez de Primera Instancia Militar. El día veintisiete de agosto de dos mil cuatro, ambos cadetes fueron condenados por el delito de Homicidio simple, por el Tribunal Primero de Sentencia de San Salvador.

Esta Procuraduría emitió una resolución final, donde se pronunció por la violación al derecho a la vida de Erick Mauricio Peña Carmona, pero también hizo consideraciones sobre violaciones al debido proceso en contra de los procesados por el procedimiento llevado ante la justicia militar, y se hicieron recomendaciones especiales al Ministro de la defensa Nacional y a Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada de darle continuidad a las propuesta de constituir una comisión con objeto de revisar el subsistema de educación de oficiales en el nivel de formación con objeto de prevenir hechos similares en el futuro.     

Expediente SO-0091-2005 

El siete de abril de dos mil cinco, Abimeleth Ramírez Ayala, denunció que a las quince horas del día anterior, se le acercaron dos agentes de la Policía Nacional Civil que se conducían en bicicletas, lo identificaron por su apodo y procedieron a comunicarse por radio presentándose quince minutos después al lugar un carro patrulla, al que lo introdujeron y lo golpearon en la cabeza, trasladándolo hasta un cañal, allí le rociaron gas lacrimógeno en el rostro y comenzaron a golpearlo, propinándole un golpe en la nariz con una de las armas que portaban. Asimismo, señaló que uno de los policías que se conducía en la patrulla le advirtió: "hoy te vamos a matar", amenazándolo con el arma de equipo y lo golpearon en diferentes partes del cuerpo, hasta provocarle sangrado; además, le ordenaron quitarse la ropa, por lo que fingió perder la conciencia, pero lo desnudaron y lo introdujeron a un pozo, mientras le gritaban: "se que estás consciente y no te queremos ver en la panadería, ya que te traeremos a este mismo lugar  y te vamos a matar". Agregó además que aproximadamente a las diecisiete horas con treinta minutos, los mismos agentes pasaron por su casa de habitación indagando si él había regresado a su vivienda. Posteriormente, en fecha diecinueve de abril del mismo año, personal de esta Procuraduría tuvo conocimiento que dicha persona había sido asesinado el día dieciocho de abril y encontrada en un cañal.

Sobre este caso aparte de dar por establecidos violación al derecho a la vida, la integridad, libertad y seguridad personales, al examinarse junto a otros similares que se reportaron en el mismo periodo de tiempo, en el departamento de Sonsonate, esta Procuraduría resolvió que habían patrones que presumían la existencia de grupos de exterminio: 

“Tales resultados demostraron que miembros de la PNC destacados en el departamento de Sonsonate, conformaron un “grupo de exterminio” que realiza privaciones arbitrarias al derecho a la vida en contra de jóvenes pandilleros, contando además con la colaboración de la Inspectoría General de la PNC y la Fiscalía General de la República, cuyos funcionarios se niegan a impulsar investigaciones independientes y efectivas sobre los crímenes.

En efecto, esta Procuraduría ha registrado en el período 2004-2006, un creciente número de casos referidos a violaciones al derecho a la vida de jóvenes vinculados por su pertenencia o cercanía a “maras” o pandillas. La similitud en las características de los crímenes: forma de ejecución, método e impunidad, han llevado a establecer la existencia de un patrón de ejecuciones extralegales con características de exterminio de un grupo social determinado.

En ese contexto, como se ha afirmado, la PDDH estableció la participación de miembros de la delegación policial de Sonsonate en la detención y posterior desaparición de jóvenes vinculados a estos grupos, quienes fueron luego ejecutados con alto grado de barbarie.”

3.8.3.2. Casos de tortura física, psicológica 

Expediente SM-0157-2006 

Álvaro Andrés Orellana Orellana, Karen Yamileth Cruz de Chávez, Wilmar Alexander Alvarenga Guzmán, Omar Alexis Alvarenga, José Felipe Gutiérrez Portillo y Ricardo Ernesto Benítez Guevara, expresaron que fueron detenidos en procedimientos policiales realizados entre los días veintiséis y veintisiete del mes de agosto de dos mil seis, y que fueron trasladados en vehículos particulares hacia lugares abiertos fuera de la ciudad de San Miguel, que no pudieron identificar porqué les vendaron de sus ojos. Agregaron, que fueron amenazados para aceptar la comisión del delito de extorsión y delatar a sus supuestos cómplices, coincidiendo en señalar que luego los trasladaron hacia San Salvador y fueron maltratados, recibiendo golpes con la culata de un fusil, patadas, palmadas fuertes en sus oídos; asimismo, fueron rociados con gas pimienta en ojos y boca y uno de ellos perdió la uña de un dedo del pie, mientras que otro sostuvo que le “arrancaron las puntas de las uñas de los dedos gordos de los pies”, lo que se corroboró a través de reconocimiento médico practicado por facultativo de esta institución. Por su parte, la señora Karen Yamileth Cruz de Chávez, afirmó haber sufrido tocamientos impúdicos por parte de uno de los agentes. En reconocimiento médico practicado, se determinó la existencia de lesiones en los señores Álvaro Andrés Orellana Orellana, Wilmar Alexander Alvarenga Guzmán y Omar Alexis Alvarenga. Mientras que los otros dos no mostraron evidencia externa de maltrato.

Expediente SM-0160-2006 

Víctor Ulises Coreas Euceda, manifestó que al momento de su captura le vendaron los ojos, le propinaron golpes con la culata de fusil y con la cacha de una pistola; además, le colocaron una pistola en la sien y escuchó que halaban el gatillo. Señaló que lo condujeron a la sede policial ubicada en las cercanías del Puente Urbina de la ciudad de San Miguel y que en ese lugar, lo sacaron del vehículo en que se conducían y lo golpearon, agresión que continuó al interior de la referida sede policial, en donde le dieron golpes con mano abierta en los oídos y escuchó a un agente pedir a otro que llevara gas porque lo iban a quemar. 

Hasta el momento no se tiene información que estos casos hubieran sido investigados por las instancias pertinentes.

3.8.3.3. Tortura realizada por particulares, con retraso injustificado o negligencia en la investigación.

Expediente CU-0042-2006

El día dos de julio de dos mil seis, se encontraba la señora Marina Manzanares en su casa de habitación, como a las nueve horas recibió una llamada telefónica, cuando contestó solo se escucharon unos ruidos, pero no le respondieron y colgaron. A las once horas se dirigió junto con su compañero de vida hacia la ciudad de Suchitoto a realizar unas compras; luego se fue a la casa de sus padres, al llegar al lugar vio las huellas de zapatos marcadas en un polvo blanco en las gradas principales de la vivienda, tocaron la puerta en varias ocasiones sin recibir respuesta; pasado algún tiempo sin saber de sus padres, su compañero de vida decidió subir al techo, quitó varias tejas y observó que todo en el interior estaba revuelto, por lo que decidieron dar aviso a la policía. Al llegar los agentes, se percataron que había dos cuerpos tirados en el piso, de los señores Francisco Manzanares y Juana Monjarás de Manzanares, por lo que procedieron a llamar a la Unidad de investigación de la corporación. Según reconocimiento Médico Forense del día tres de julio de dos mil siete, los señores presentaban múltiples golpes y heridas con arma corto punzante, siendo la causa de la muerte del primero, una herida profunda en el cuello, y la segunda una herida profunda en el corazón.

En este caso esta Procuraduría ha centrado una especial atención pues a la fecha, a tres años de cometidos los homicidios con lujo de barbarie, no se han resuelto por las unidades encargadas, ni se ha procesado a ninguna persona, también se ha reportado dificultades de acceso a expedientes e información importante para la investigación que realiza la esta Procuraduría. Estas obstrucciones han sido ocasionadas por algunos agentes de la Unidad Contra el Crimen Organizado (UCCO) de la Fiscalía General de la República.

3.8.3.4. Tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes

Expediente 01-0448-2006 

Personas que solicitaron la reserva de confidencialidad de su identidad, denunciaron que el veintiocho de septiembre de dos mil seis, un grupo de Tarea de Conjunta integrado por dos agentes de la Policía Nacional Civil, pertenecientes a la Delegación Soyapango-Ilopango y un número aproximado de seis efectivos militares, se presentaron al lugar de trabajo de los señores Elmer Ernesto Murcia Herrera, Arvin Alexander Guido Cruz y Noel Alejandro Flores Calderón, en la Urbanización La Campanera, de Soyapango, les ordenaron salir de las instalaciones y los agredieron físicamente, utilizando sus armas como objetos contundentes; agregaron, que los agentes les obligaron a trasladarse hacía un predio baldío, donde continuaron con la golpiza y les conminaron a ingerir agua sucia y a realizar cierto tipo de ejercicios sobre vidrios que yacían sobre el piso; además, los obligaron a desnudarse, permaneciendo solamente con sus ropas interiores y les incautaron sus objetos personales. Agregaron, que el señor Guido Cruz, fue lesionado con arma blanca en la cara externa de su brazo izquierdo, por un efectivo militar que manipuló el arma hasta ocasionarle una lesión de aproximadamente diez centímetros de longitud. 

En este caso se abrió investigación en la delegación de Soyapango, pero no se conoce el resultado final de dicha investigación.

3.8.3.5. Tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes contra niños y jóvenes.

Expediente LL-0109-2006 

El señor Elías Alberto Velásquez Ramírez, denunció que el ocho de septiembre de  dos mil seis, agentes policiales y un fiscal, se hicieron presentes a su vivienda, practicaron un registro y detuvieron a los jóvenes A. A, W. E. y J. N. Uno de ellos manifestó que fue maltratado físicamente por elementos policiales. Personal de esta Procuraduría entrevistó al joven J. N, quien dijo que junto a los otros dos los trasladaron a las instalaciones de la División Elite Contra el Crimen Organizado, donde los fotografiaron y un agente les roció gas pimienta; además, indicó que en forma separada fueron introducidos en un cuarto y que a su persona, un agente le propinó un golpe en el pecho y le colocó una bolsa plástica en la cabeza, interrogándolo sobre si su apodo era “el grillo”. 

Sobre este caso se iniciaron investigaciones en la Inspectoría General y la Sección Disciplinaria de la División Antihomicidios (DIHO), donde finalmente se ordenó el archivo de la investigación.

Expediente 01-0585-2006

El once de diciembre de dos mil seis, ocho agentes de la Policía Nacional Civil, al parecer de la Delegación de San Martín, detuvieron al joven R. A., de dieciséis años de edad y a su hermano, E. A., presuntamente por atribuirle a este último, el delito de robo, privación de libertad y violación; habiendo sido agredidos al momento de efectuarse, sin motivo alguno, asegurando incluso que los policías dispararon sus armas de fuego en contra de ellos. También mencionó que, no obstante ya había sido esposado el joven Hernández, uno de los agentes le propinó un puntapié patada, haciéndole perder el equilibrio, por lo que cayó al suelo y se lesionó el rostro; asimismo, que en los lugares donde se encontraban detenidos, dicha conducta fue verificada en perjuicio de sus parientes. Todas las lesiones fueron constatadas por personal de esta institución.

La Procuraduría tuvo conocimiento que sobre este caso se iniciaron las investigaciones, pero éstas no habían ningún resultado. 

3.8.3.6. Tratos o Penas crueles, inhumanos o degradantes contra mujeres.

Expediente 01-0531-2006

El catorce de noviembre de dos mil seis, cuatro agentes de la Delegación de Soyapango de la Policía Nacional Civil realizaban una ronda de patrullaje en los alrededores de la Residencial Jardines de San Bartolo, Ilopango, cuando se acercaron al señor Rodolfo Antonio Abarca, ordenándole se retirara a su domicilio. Posteriormente, un grupo de policías se apersonó a su lugar de habitación, donde irrumpieron violentamente, derribando la puerta sin portar orden para dicha acción, procediendo a capturar al señor Abarca, sin informarles los motivos. Durante el procedimiento, agredieron físicamente al detenido, propinándole varias patadas en la región abdominal, y a su compañera de vida, a quien golpearon con el arma de fuego en el pecho. La actuación de los citados elementos policiales generó que los vecinos del lugar se agruparan y exigieran respeto de los derechos de las personas agredidas, lo que generó que los policías disparan sus armas de fuego.

Sobre este caso no se tiene información sobre que se haya iniciado ninguna investigación al respecto.

3.8.3.7. Casos de acoso o abuso sexual en el ámbito escolar. 

Otra situación que esta Procuraduría quiere resaltar es que en el ámbito escolar muchos niños y niñas han sido objeto de acoso e incluso se han reportado casos de abuso sexuales. Lo que resulta más preocupante es la inacción de las autoridades en materia educativa sobre las denuncias presentadas. El fallo en la estructura y desarrollo de los procedimientos administrativos sancionadores, ha sido señalado en varias ocasiones por esta Procuraduría  y contribuye a una inadecuada protección de la niñez. 

Expediente LL-0049-2006 

Una persona denunció que su hija de trece años de edad, estudiante de un Centro Escolar de Comasagua, departamento de La Libertad, era víctima de acoso sexual por parte de un profesor de nombre Marlon Pleytez González, situación que provocó que la niña sufriera agresiones físicas por parte de la esposa del profesor y se vio obligada a abandonar los estudios. Agregó, que al interponer la denuncia a la Dirección Departamental de Educación en La Libertad, le indicaron que ahí no podían hacer nada negándose a atender su caso.

Al respecto, esta Procuraduría recibió respuestas de la Dirección Departamental de Educación de La Libertad, y de la entonces Ministra de Educación, señalando que si se inició una investigación de lo denunciado, pero se desconoce el resultado final del procedimiento.

3.8.3.8. Registros corporales intrusivos.

Aunque los casos que se mencionan a continuación perfectamente quedan incluidos dentro de la concepción de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, se han separado con objeto de volver visible una situación que afecta en especial a las mujeres, quienes han denunciado registros indecorosos y de carácter intrusivo en sus cuerpos, estas no solo son situaciones que lesionan su dignidad, sino que además, afectan su integridad  física y moral, en casos extremos también han provocado problemas de salud.  

Expediente SA-0073-2005 

El dos de febrero de dos mil cinco, Rosa Elida Sánchez Martínez, de treinta y dos años de edad, fue detenida junto a su compañero de vida Carlos Ernesto Aguilar, ya en el puesto policial de Santa Leonor, los separaron y cuatro agentes la obligaron a quitarse la ropa. De acuerdo a la denuncia, un agente le exigió que se quitara el pantalón y luego la ropa interior, luego le indicaron que se pusiera boca abajo y le introdujeron un dedo en su vagina mientras los elementos policiales, todos del sexo masculino, la observaban y ante los cuestionamientos de la señora Sánchez Martínez, los agentes contestaron que “era la ley” y podían ponerle “piedras” (refiriéndose a droga). Al no encontrarle nada, le dijeron que se la llevarían a la Policía Municipal para que saliera rápido.

Expediente US-0021-2005 

La señora Delma Marisol Díaz, denunció que el once de febrero de dos mil cinco elementos de la División Antinarcóticos de la Región Oriental de la Policía en San Miguel, se presentaron a su vivienda y la registraron pero al no encontrar nada, uno de los agentes le indicó que le haría un registro corporal, a lo que accedió, siendo llevada a un cuarto que sirve como bodega, ordenándole que se desnudara y se colocara en una cama vieja, luego comenzó a registrar sus partes genitales con un peine, siendo detenida por el delito de Tráfico ilícito de drogas. 

3.8.4. Informes especiales emitidos.

242. En el período del presente informe esta Procuraduría ha emitido diversos informes especiales, basada en su mandato constitucional establecido en el artículo 194, I, ordinales 11º y 12º, de la Constitución de la República. Esta facultad es ejercitada cuando de parte de esta institución se ha querido resaltar eventos de especial relevancia en la vida nacional, a continuación se señalan los informes emitidos en los que se han relacionado actos de tortura, y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes.    

	Nº
	Informe especial emitido
	Recomendaciones

	
	
	Cumplidas
	Parcialmente cumplidas
	No cumplida

	1
	Informe “La Policía Nacional Civil y el Respeto a los Derechos Humanos” (informe de expedientes acumulados emitido en 2003)
	0
	0
	60

	2
	Informe “Violencia Policial en Niños, Niñas y Jóvenes en Situación de Calle”, emitido en 2003
	0
	4
	1

	3
	Informe: “Centros de Internamiento para Menores Infractores de El Salvador”, emitido en 2003.
	0
	3
	2

	4
	Segundo Informe Sobre Condiciones en Centros de Internamiento para Menores Infractores, fue emitido en el año 2005. 
	0
	1
	1

	5
	Tercer Informe sobre las Condiciones en los Centros de Internamiento para Menores Infractores y Primer Informe de Seguimiento, emitido en 2008 
	1
	0
	5

	6
	Informe especial sobre “El fenómeno de los Feminicidios en El Salvador”, emitido  en 2006 
	0
	2
	3

	7
	Informe sobre “Violaciones de los derechos Humanos de la Mujer Migrante de El Salvador”. Fue emitido mayo de dos mil siete.
	0
	10
	4

	8
	Informe Especial Sobre la Situación de la Violencia de Genero de las Instituciones del Estado”. Dicho informe data de diciembre de 2006.    
	3
	5
	1

	9
	Informe Especial Sobre el Derecho Humano al Trabajo en la Administración Municipal
	1
	1
	4

	10
	Informe Especial sobre “los Hechos de Violencia Acontecidos entre Elementos del Cuerpo de Agentes Metropolitanos y Comerciantes Informales el seis de Julio de dos mil tres”   
	0
	0
	4

	11
	Informe Especial de la Señora Procuradora sobre los Graves Hechos de Violencia Suscitados por la Intervención Policial en Actividad de Protesta Estudiantil ante el Incremento de Tarifas al Transporte Público de Pasajeros, hecho ocurrido el día seis de julio de dos mil cinco en los alrededores de la Universidad de El Salvador.      
	0
	0
	3

	12
	Informe Preliminar sobre los hechos de Violencia Acaecidos en los alrededores de la Universidad de El Salvador, durante las Actividades de Protesta Estudiantil ante el Incremento de las Tarifas al Transporte Público de Pasajeros ocurrido el nueve de Julio de dos mil seis.  
	0
	0
	4


243. Como ya se mencionó los informes especiales, son herramientas utilizadas por esta Procuraduría para señalar sucesos de especial relevancia en la vida nacional o política, por lo que tienen características especiales, normalmente constituyendo investigaciones más extensas y que involucran los esfuerzos de diversas instancias de esta institución. 

3.9. Artículo 14. Derecho de las víctimas de tortura a obtener reparación.

244. Esta Procuraduría ha considerado de manera contundente que uno de los más graves problemas de nuestro país es la impunidad. En efecto, las personas que cometieron y cometen abusos contra los derechos humanos enfrentan pocas posibilidades de ser sometidas a la justicia y de ser obligados a reparar los daños producidos. De esta manera, la impunidad en El Salvador no está limitada a la esfera de los autores materiales e intelectuales de las violaciones a los derechos humanos, pues el Estado mismo ha evadido asumir la atención o la indemnización material a las víctimas cuando sus funcionarios y agentes de autoridad han sido señalados como responsables de los hechos
. 

245. El hecho más evidente relacionado con la falta de reconocimiento del derecho de las víctimas a la reparación, indemnización y rehabilitación lo más completa posible, es la vigencia de la Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz, emitida bajo el contexto del desconocimiento del Estado de las recomendaciones emitidas por la Comisión de la Verdad creada por los Acuerdos de Paz de El Salvador en 1993, cuyo mandato fue “la investigación de los graves hechos de violencia ocurridos desde 1980, cuya huella sobre la sociedad reclama con mayor urgencia el conocimiento público de la verdad” 
. 

246. Para el objeto de este Informe, la Comisión de la Verdad consideró dentro de sus estadísticas que el 20% del total de casos, es decir 4,949 denuncias provenientes de fuentes directas e indirectas, se encontraron relacionadas con casos de tortura. Asimismo, como producto de la ampliación del concepto de tortura, el 25% de las denuncias recibidas por la Comisión, fueron casos de desapariciones forzadas. Respecto a la responsabilidad, en la mayoría de los casos fueron atribuidos a miembros de la Fuerza Armada, Cuerpos de Seguridad y Escuadrones de la Muerte, en menor medida miembros de la guerrilla.

247. Respecto a las recomendaciones que dictó la Comisión relacionadas con el tema de reparaciones, fueron las siguientes: 

- Creación de un Fondo Especial para hacer real, al más breve plazo posible, una compensación material adecuada a las víctimas de la violencia. 

- Construcción de un monumento nacional en San Salvador con los nombres de todas las víctimas del conflicto identificadas. 

- Reconocimiento a la honorabilidad de las víctimas y de los graves delitos de los que fueron víctimas.

- Establecimiento de un día feriado nacional recordatorio de las víctimas del conflicto y de afirmación de la reconciliación nacional. 

248. El rechazo claro y abierto al contenido del Informe de la Comisión de la Verdad por parte de las autoridades estatales, calificándolo como "injusto, incompleto, ilegal, antiético, parcial y atrevido"
, posicionó institucionalmente un “perdón y olvido absoluto”, el cual cerró la posibilidad de las víctimas de obtener justicia y reparación. Esta reacción contraria e inadmisible de acuerdo a principios fundamentales en los que se basa el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, fue reafirmada por medio de la Ley de Amnistía, la cual hizo efectiva la amnistía absoluta y general, exonerando de responsabilidad penal y civil a todos los responsables de violaciones de derechos humanos cometidas durante el conflicto armado. 

249. La PDDH ha considerado que con esta medida se ha tratado de desechar cualquier posibilidad de justicia, verdad y reparación, a tal grado que funcionarios públicos y figuras de la política nacional actualmente, aseguran sin rodeos que la aplicación de justicia a las violaciones a los derechos humanos cometidas durante el conflicto sería un mero acto de venganza que desestabilizaría la reconciliación nacional. En este sentido, no se han tomado medidas para reconocer el buen nombre de las víctimas, éstas no han recibido indemnizaciones materiales ni morales, no se ha levantado ningún monumento nacional a las víctimas ni se ha fijado un feriado nacional en su memoria. 

250. De tal manera, la vigencia de la Ley de Amnistía se ha convertido en una barrera jurídica, hasta ahora infranqueable y defendida a ultranza por ciertos sectores políticos, para la búsqueda de justicia y reparación. En respuesta a varias acciones de inconstitucionalidad contra la mencionada Ley, la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia sostuvo que la amnistía no era contraria a la Constitución de la República, toda vez que los jueces interpretaran cada caso conforme a las disposiciones constitucionales, tomando en cuenta especialmente la prohibición del artículo 244 de la Carta Magna, el cual dispone que la violación, la infracción o la alteración de las disposiciones constitucionales no admitirán amnistía, conmutación o indulto durante el período presidencial dentro del cual se cometieron
. 

251. Hasta la fecha, ningún juez ha aplicado esta interpretación ni la Fiscalía General de la República ha sustentado ninguna actuación ni iniciado ninguna acción penal sobre la base de la sentencia de la Sala de lo Constitucional; por el contario, la Fiscalía todavía sostiene la plena e irrestricta aplicación de la amnistía sin considerar los límites de su alcance reconocidos en la sentencia señalada. 

252. Excepcionalmente, la misma Sala de lo Constitucional en junio del presente año 2009, en proceso de habeas corpus, reconoció la violación al derecho a la libertad física de la niña Sofía García Cruz, por la práctica de desapariciones forzadas llevada a cabo durante el conflicto armado salvadoreño, ocurrido en la masacre de la Hacienda Peñas, fundamentando la causa con investigaciones y resoluciones de la PDDH. Dicha Sala ordenó a la Fiscalía General de la República iniciar las investigaciones para determinar quiénes son los responsables de la desaparición de la menor; asimismo deberá informar a la Sala cada tres meses sobre los avances de la investigación; de lo cual esta Procuraduría no tiene información sobre dichos avances. Se espera que este caso abra una puerta para que pueda superarse la impunidad. 

253. A nivel internacional, tanto órganos de supervisión de tratados como órganos de protección de los derechos humanos se han pronunciado en contra de la aplicación de la Ley de Amnistía
. De esta manera se ha mencionado, que independientemente de la eventual necesidad derivada de las negociaciones de paz y de las razones eminentemente políticas, constituye una violación a las obligaciones internacionales en materia de derechos humanos, porque extingue la sanción penal y la responsabilidad civil sobre casos tan graves como el que ocupa examinar en esta oportunidad al ilustrado Comité, eliminando la posibilidad de obtener una adecuada reparación patrimonial para las víctimas y sus familiares
.

254. Por su parte, esta Procuraduría se ha pronunciado que dicha Ley es contraria a instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos que El Salvador forma Parte, y por lo tanto, existe la obligación de adecuarla respecto a estos parámetros, bajo el argumento del cumplimiento al artículo 27 de la Convención de Viena del Derecho de los Tratados, el cual “prohíbe que un Estado invoque unilateralmente la ley nacional como justificación para no cumplir con las obligaciones legales impuestas por  un tratado”. 

255. Por lo anteriormente expuesto, esta Procuraduría considera de suma importancia que el ilustrado Comité recomiende al Estado salvadoreño, sobre el inmediato cumplimiento de las recomendaciones relacionadas con la reparación, indemnización y rehabilitación lo más completa posible para las víctimas y sus familiares a consecuencia del conflicto armado salvadoreño. Tomando en cuenta, criterios que sean adecuados para reparar a las víctimas como el trato con respeto y dignidad, además de construir las propuestas a partir de sus necesidades y deseos. 

256. Por otro lado, también es necesario retomar el grado de respuesta estatal al cumplimiento de la sentencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Hermanas Serrano Cruz en contra del Estado de El Salvador, en donde se dirimió la responsabilidad estatal sobre hechos relacionados a la desaparición forzada ocurridos durante el conflicto armado, que tal como se ha mencionado anteriormente forman parte de la expansión del concepto de tortura durante las últimas décadas reconocido por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 

257. La Corte Interamericana en su resolución de supervisión de cumplimiento de la mencionada sentencia, dictaminó el cumplimiento total respecto a la designación de un día dedicado a los niños y niñas que, por diversos motivos, desaparecieron durante el conflicto armado interno, por medio del decreto legislativo número 197 del 5 de enero de 2007, proclamando el 29 de marzo de todos los años como el “Día dedicado a los Niños y Niñas Desaparecidos Durante el Conflicto Armado”. También el Estado cumplió con el pago de las cantidades dispuestas por reintegro de costas y gastos. 

258. Esta Procuraduría constató también el cumplimiento parcial de dos medidas. La primera respecto a la creación de una web de búsqueda para personas desaparecidas, corroborando la existencia de dicha página gubernamental
, la cual cuenta con un formulario virtual de reporte de casos, la descripción de las niñas desaparecidas y sus familiares, señalando información importante como el posible lugar, época y circunstancias de la desaparición de las hermanas Serrano Cruz, así como datos sobre sus familiares, contactos de instituciones públicas y privadas relacionadas con la temática, así como organismos internacionales. No obstante, falta aún el enlace con una red internacional de búsqueda y algunos lugares del sitio se encuentran actualmente en construcción. 

259. La segunda respecto a la publicación al menos por una vez, en el Diario Oficial y en otro diario de circulación nacional, las partes de la Sentencia sobre fondo, reparaciones y costas ordenadas por la Corte, esta Procuraduría constató la publicación en la sección de documentos oficiales del Diario Oficial número 180, tomo 368, del 29 de septiembre de 2005.  Sin embargo queda pendiente la publicación en un periódico de circulación nacional. 

260. Asimismo, quedaron pendiente de cumplimiento otras seis recomendaciones, de las cuales la PDDH ha dado seguimiento a las siguientes: 

Funcionamiento de una Comisión Nacional de Búsqueda de Jóvenes que desaparecieron cuando eran Niños durante el Conflicto interno y participación de la sociedad civil.

261. Esta Procuraduría realizó consideraciones sobre la difícil tarea de hacer una evaluación en torno al número de jóvenes encontrados y reencontrados. La complejidad de los procesos de búsqueda puede hacer suponer que el encuentro de nueve jóvenes a más de un año de creada la Comisión es un resultado modesto pero relativamente aceptable. Puede decirse asimismo que, si bien la composición del equipo investigador es adecuada, restaría por verificar la experiencia de sus integrantes para saber si reúnen el perfil idóneo para las funciones que les han sido encomendadas.

262. No obstante, la debilidad del trabajo de la Comisión reside en un hecho que no depende de ella ni de las instituciones que la integran, ni mucho menos de su personal. Esta debilidad consiste en que el trabajo de recolección de datos que realiza como parte de su proceso de investigación está basado en “acuerdos de colaboración entre los representantes de las instituciones que participan” en la Comisión. Esta debilidad es la consecuencia de su débil marco normativo que la ampara y que se funda en un decreto ejecutivo de creación. Esta situación le resta posibilidades reales de realizar investigaciones profundas y serias en buena parte de los casos, pues las instituciones y autoridades no están vinculadas legalmente a poner a disposición la información y documentación requeridas, por lo que siempre se dependerá de lo que aquellas quieran aportar. 

263. La debilidad jurídica antes señalada se extiende también a la confidencialidad necesaria en el manejo de la información de los procesos de búsqueda y de reencuentro. La eficacia jurídica y fáctica del principio de confidencialidad depende de un “reglamento interno”; dicho reglamento no puede plantear consecuencias jurídicas ante su infracción, y por tanto no es una real garantía para quienes solicitan la activación de los procesos de búsqueda, ni para testigos y los propios jóvenes que sean ubicados ni para sus familias biológicas o adoptivas.

264. Esta Procuraduría ha manifestado que, dado que se optó por mantener la Comisión Interinstitucional y no por crear una nueva, debieron adoptarse las medidas jurídicas y materiales para que la misma cumpliera con “los parámetros establecidos por la Corte para el cumplimiento de esta medida”
, estos son lo que deben regir las comisiones extrajudiciales de investigación que funcionan en la etapas posteriores a los conflictos armados internos. 

265. En este mismo sentido, el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias en su vista al país en el 2007, concluyó sobre la creación de este ente interinstitucional que, a pesar de reportar algunos esfuerzos, en el país se carece de un sistema institucional de búsqueda de personas desaparecidas, que cumpla con los estándares internacionales para este tipo de instituciones, como los Principios relativos al estatuto y funcionamiento de las instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos humanos
.

Brindar gratuitamente, a través de sus instituciones de salud especializadas, el tratamiento médico y psicológico requerido por los familiares de las víctimas, incluyendo los medicamentos que éstos requieran, tomando en consideración los padecimientos de cada uno de ellos. 

266. Respecto a esta medida, la PDDH constató las carencias estructurales que aquejan a dicho sistema y que han sido señalados reiteradamente por esta Procuraduría en resoluciones e informes especiales, como obstáculos para el ejercicio del derecho a la salud. Particularmente han sufrido entre otros, largas esperas, tratos inadecuados y falta de medicinas. Tales deficiencias deben ser superadas respecto de ellos y por extensión de todos sus usuarios, pero en este caso deben hacerse esfuerzos adicionales, dada su condición de víctimas de graves violaciones a sus derechos, las cuales han tenido incidencia a lo largo del período en el cual han sufrido la pérdida de dos miembros de su familia y que han buscado infructuosamente la acción de la justicia.

267. Preocupa particularmente, que los tratamientos que deben recibir la mayoría de los miembros de la familia Serrano Cruz, por su naturaleza son de carácter permanente. Ante esto deben tomarse las medidas para garantizar la continuidad de tales tratamientos, aún después de los plazos formales de cumplimiento de la Sentencia.

268. A continuación, se presentan recomendaciones emitidas por esta Procuraduría relacionadas con la reparación moral de las víctimas del conflicto armado, específicamente en el caso de desapariciones forzadas. 

- El reconocimiento de la responsabilidad estatal en las desapariciones forzadas y, como ha sucedido en otras latitudes de América Latina, el ofrecimiento de disculpas públicas a las víctimas y sus familiares.

- Como parte del reconocimiento de la responsabilidad estatal, deberá procederse a cambiar la denominación de calles e instalaciones oficiales que han recibido el nombre de los responsables de los graves crímenes reseñados en el informe.

- La creación de un Fondo Integral de Reparaciones, que fomente la restitutio in integrum de los derechos de las víctimas y sus familiares, en particular con asistencia financiera, social y psicológica.

- La promoción de un feriado nacional y la construcción de monumentos memoriales o museos de la memoria, así como otros actos que permitan rescatar el buen nombre de las víctimas. 

269. Esta Procuraduría hace del conocimiento del ilustrado Comité, sobre el patrón sistemático de incumplimiento a las recomendaciones emitidas por esta institución especialmente en los casos mencionados en este informe. En las anteriores medidas, la PDDH no recibió respuesta por parte de las autoridades; por lo tanto se encuentran incumplidas y hacen incurrir a dichas autoridades en una obstaculización al mandato legal de esta institución de requerir información a cualquier instancia estatal en el ejercicio de su labor de promoción y protección de los derechos humanos.  

3.10. Artículo 15. Análisis de la legalidad de la prueba y régimen de nulidades en los casos de testimonios obtenidos bajo tortura.

270. En el ordenamiento jurídico salvadoreño existen diversas normas que establecen  la nulidad de las declaraciones que se obtengan sin la voluntad de la personas
 Sin embargo, al examinar el Informe Inicial de El Salvador en el año 2000, el Comité contra la Tortura aprobó la recomendación de “suprimir en el Código Procesal Penal la admisión de la confesión extrajudicial,  por contravenir la Constitución de la República, la cual reconoce efectos jurídicos únicamente a la confesión hecha ante la autoridad judicial”.

271. Esta normativa continúa vigente a la fecha ya que el  artículo 222 del Código Procesal Penal
, admite dos clases de Confesión extrajudicial: a) la efectuada fuera del proceso ante particulares -uno o más testigos- que sean dignos de credibilidad judicial: y b) la efectuada dentro del proceso ante la autoridad administrativa –Fiscalía o Policía- en presencia de uno o más testigos y con la asistencia del abogado defensor

272. Sobre el último punto, esta Procuraduría, trae a cuenta  la postura adoptada por la doctrina latinoamericana en el sentido de que “la confesión del inculpado solamente es válida cuando es hecha sin coacción de ninguna naturaleza. Argumentar que no hay razón para presumir que los funcionarios policiales coaccionan al declarante es una ficción […]. En el plano jurídico y conforme a la sana crítica, cabe responder, que es de presumir que ejerzan algún género de coacción, desde que son los encargados de investigar y esclarecer los delitos, y el exceso de celo, que lógicamente puede poner en su función, los inclinaría siempre a ejercer cierta presión para la confesión”
    

273. También es importante destacar que mediante Decreto Legislativo de fecha 22 de octubre de 2008, se aprobó un nuevo Código Procesal Penal,
 cuya vigencia estaba prevista para el 1 de julio de 2009, sin embargo, se consideró necesario ampliar la fecha con el fin de que las instituciones vinculadas a la administración de justicia penal desarrollen eficazmente sus actividades en la implementación del referido Código, dejando su  entrada en vigor programada para el próximo 1 de enero de 2010. 

274. En esta nueva normativa, se mantiene la figura de la confesión extrajudicial, que como ha sido mencionado anteriormente, contraría preceptos constitucionales y las recomendaciones hechas por el Comité.

IV. CONCLUSIONES.

275. Con base en el trabajo de investigación de casos de violaciones a derechos humanos constitutivos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes, así como en las consideraciones incluidas en las resoluciones y pronunciamientos citados en el presente Informe Especial, el Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, con todo respeto, presenta al Excelentísimo Comité contra la Tortura, las conclusiones siguientes:

276. Esta Procuraduría señala a los expertos y expertas que integran el ilustrado Comité, que a su juicio, el Estado salvadoreño no ha adoptado todas las medidas necesarias para establecer un sistema legal que permita prevenir y sancionar de forma adecuada la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes; porque, si bien es cierto, existen disposiciones constitucionales y legales que contemplan aspectos relacionados con estos hechos, tales como los tipos penales establecidos en el Código Penal, estas normas no responden debidamente a las características particulares señaladas en el artículo 1 de la Convención. Además, no existe en el ordenamiento jurídico nacional un delito concreto relacionado con determinadas formas de malos tratos, que no constituyan tortura,  pese a que tal como ha sido reconocido internacionalmente, la prohibición de estos tiene también carácter absoluto y su prevención debe ser efectiva e imperativa. 

277. Esta Procuraduría señala al ilustrado Comité que en la descripción del tipo penal existente en la legislación salvadoreña para castigar la tortura (artículo 297 del Código Penal), no se establecen de manera expresa, circunstancias agravantes que a juicio de esta Procuraduría deberían considerarse para proteger a las personas o grupos de personas que resultan especialmente vulnerables. Debe tenerse presente que en la mayoría de las veces, los hechores son agentes del Estado que tienen obligación de guarda y cuidado sobre las víctimas, como en el caso de las personas privadas de libertad. Esa situación, como es lógico, los coloca en una situación de ventaja para practicar torturas y por lo tanto, el delito debería ser agravado de manera expresa en el tipo penal mismo, y no solamente en la parte genérica de circunstancias agravantes considerados para todos los delitos dentro del Código Penal.

278. Esta Procuraduría lamenta que aunque la falta de tipificación adecuada del delito de tortura ha sido formulada por el Comité contra la Tortura en sus observaciones previas, el Estado salvadoreño todavía no ha hecho los esfuerzos suficientes para su implementación; por el contrario, la legislación penal, procesal penal y penitenciaria han sufrido reformas para disminuir las garantías de los imputados, bajo el argumento de dar mayor reconocimiento a los derechos de las víctimas del delito, privilegiando la prueba testimonial por sobre otros medios probatorios en el juicio penal, utilizando agentes policiales encubiertos, creando juzgados “especiales” (ad-hoc) para juzgar ciertos delitos, endureciendo las penas y utilizando arbitrariamente los sistemas de encierro de máxima seguridad para aumentar el castigo a los detenidos, entre otras medidas adoptadas.

279. Esta Procuraduría llama la atención del ilustrado Comité, sobre los obstáculos e injerencias arbitrarias e ilegales que como institución nacional de derechos humanos recibió en el período comprendido en el presente informe, por algunos funcionarios públicos, principalmente de la Dirección General de Centros Penales y la Policía Nacional Civil, quienes con frecuencia se negaron a colaborar con los procedimientos de investigación de violaciones a derechos humanos que con base en Ley Orgánica de la PDDH se llevaron a cabo. Principal atención merece la desatención que algunos funcionarios tuvieron a las medidas cautelares que la PDDH emitió para evitar daños de difícil reparación en las víctimas de algunos casos especialmente graves como los señalados en el presente documento. Estas instituciones llegaron al extremo de bloquear por completo el acceso a algunos lugares de detención y negaron la posibilidad de revisar documentación necesaria para la investigación de casos de tortura. En este aspecto, la PDDH subraya las amenazas y difamaciones contra la institución y algunos de sus delegados ocurridas durante la investigación de la ejecución del señor José Gilberto Soto, la cual fue ampliamente comentada en el presente Informe Especial; así como las obstrucciones al trabajo de sus delegados durante las visitas realizadas a algunos lugares de detención como el Centro Penal de Seguridad de Gotera, el Centro Penal de Cojutepeque y el Centro Penal de Sonsonate.

280. La PDDH señala con preocupación el deterioro sufrido por la Policía Nacional Civil desde su creación por los Acuerdos de Paz. La corporación policial, lejos de convertirse en la institución garante de la seguridad ciudadana y respetuosa de los derechos humanos, desde sus inicios lamentablemente se fue transformando en albergue para muchas de las personas que pertenecieron a los antiguos cuerpos de seguridad que fueron desmantelados con la firma de la paz. Estas personas ocuparon algunos cargos de dirección y sistemáticamente, como consta en las investigaciones llevadas a cabo por esta Procuraduría, aplicaron métodos que incluían tortura para la investigación o para el castigo de muchos imputados. 

281. Esta Procuraduría llama la atención del Excelentísimo Comité sobre la falta de incidencia que los procesos de educación y formación en materia de derechos humanos que se ponen en práctica en instituciones como la Policía Nacional Civil, la Inspectoría General de la PNC, la Escuela Penitenciaria, las Academias Militares y el Ministerio de Educación para prevenir la tortura, ya que según lo ha constado la PDDH a través de su trabajo, los casos no han cesado sino que, por el contrario, aumentaron a finales del período comprendido en el presente Informe Especial, entre otras razones por la aplicación de los planes de mano dura. Por otra parte, en el período de tiempo evaluado se produjeron gravísimas violaciones a derechos humanos al interior de las cárceles. Muestra irrefutable de ello han sido las masacres ocurridas al interior de los Centros Penales de Apanteos y Penitenciaría Central La Esperanza, así como los golpes y los interrogatorios ilegales realizados por agentes de la policía que se han señalado párrafos atrás.

282. La PDDH advierte con preocupación que la falta de justicia para investigar y sancionar a quienes han cometido o han permitido que se cometan actos de tortura no ha sido superada aún. La impunidad en que se encuentran muchísimos casos cometidos por agentes del Estado, principalmente, miembros de la Policía Nacional Civil, tanto del nivel básico como del nivel ejecutivo, así como de empleados y funcionarios del sistema penitenciario, es un factor que indiscutiblemente alienta la práctica de la tortura y, además, impide la justa reparación que las víctimas merecen. Tal como lo ha mostrado esta Procuraduría a lo largo del presente documento, en la gran mayoría de los casos se ha inobservado la obligación que en tal sentido señala la Convención, y se han incumplido las recomendaciones hechas por esta Procuraduría de investigar y sancionar a los responsables de cometer actos de tortura.

283. Esta Procuraduría señala la urgente necesidad de que el Estado salvadoreño forme parte de otros instrumentos jurídicos internacionales relacionados con la prevención y la sanción de la tortura y los malos tratos, entre ellos, el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional; la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad; el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o Degradantes; el Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir la pena de muerte; y el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Asimismo, destaca la necesidad de que el Estado considere la decisión de aceptar la competencia del Comité de acuerdo a los supuestos contenidos en los artículos 21 y 22 de la Convención. 

284. La Procuraduría destaca que la débil institucionalidad salvadoreña responsable de la investigación de los delitos (Fiscalía General de la República, Policía Nacional Civil, Instituto de Medicina Legal), así como la sistemática negación  de justicia para las víctimas por los juzgados con competencia en materia penal, penitenciaria, e instancias administrativas, sumada a la poca e inefectiva formación profesional para los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley a cargo de la Academia Nacional de Seguridad Pública, Escuela de Capacitación Fiscal, Escuela Penitenciaria, etc, es también un factor que incide en la no erradicación de la tortura, por lo que deben hacerse más esfuerzos por combatir esta deficiencia y fortalecer técnica y logísticamente a estas instituciones.

285. La PDDH considera que el proceso de reformas legales que se realizaron a los Códigos Penal y Procesal Penal y la Ley Penitenciaria, lejos de combatir el grave problema delincuencial que vive el país, ha provocado el aumento desmesurado de personas detenidas al interior de las cárceles, y ha agudizado las condiciones de encierro inhumano en que vive la población reclusa, afectando también a su familia y contrariando lo dispuesto en la Constitución de la República sobre la razón de ser del sistema penitenciario, es decir, la readaptación de los delincuentes y la prevención de los delitos. Por lo que se vuelve impostergable una seria y participativa discusión que evalúe los resultados de dichas reformas para aplicar los correctivos adecuados.

286. La PDDH señala con preocupación la falta de cumplimiento por el Estado salvadoreño a sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos, al presentar tardíamente sus informes sobre la aplicación de la Convención contra la Tortura y otras Penas o Tratos Crueles Inhumanos y Degradantes, así como a muchas de las observaciones emanadas de los diferentes Órganos de Supervisión de Tratados de las Naciones Unidas, y las Sentencias emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, muchas de ellas relacionadas con la tortura, como son las establecidas en los casos de Ramón García Prieto y las Hermanas Serrano Cruz.

287. Finalmente, esta Procuraduría reafirma su compromiso por continuar velando por el respeto y la garantía de los derechos humanos, especialmente cuando se trate de casos de tortura.

El Salvador, Centroamérica, 16 de octubre de 2009.

Licenciado Oscar Humberto Luna

Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos

de El Salvador
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�	 Informe Especial de la Señora Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos Sobre la Situación de de las Personas Privadas de Libertad en El Salvador, Periodo julio 2005- diciembre 2006,  Págs. 29 y 30, informe emitido el  26 de febrero de 2007.   
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